
A ño CCXXX.— Núm. 295 Jueves 22 Octubre 1891 T omo IV.— Pág. 221

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R ein a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SÜSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas por las 

inundaciones.
Námero. Pesetas.

Suma anterior. ........................  2.108.372‘49
518 Junta consultiva y servicio agronó

mico ..............      203‘75
519 Cuerpo nacional de Ingenieros de Mi

nas, Auxiliares facultativos del min
ino y demás personal del ramo, coa 
destino á esta Corte.................^ ... .  1.195‘15

520 Comisión de extinción de langosta de
Madrid....................... . . . . . . ............. 22‘5©

521 Sección de Estadística de filoxera. . . .  73*75
522 El Ministerio de Estado, como tercera

remesa enviada por la colonia espa^
ñola en Méjico  ....................  35.000

523 El Ministerio de Ultramar, por cuenta
de la suscrición abierta en la isla de
Puerto R ico ....................................... 35.000

524 El Consejo de administración de la
Compañía Easterns Telegraph  850

525 Recaudación del Consulado de España
en Saint Nazaire, francos 234‘50, con 
el beneficio de cambio corriente . . . .  257

526 Idem del Consulado de España en
Nueva Orleans, letra de francos
5.000, con el beneficio de cambio. . .  5.530

527 Idem del Consulado de España en Gri-
braltar................................................  2.735

2.189.239*64
528 Recaudación de las Sucursales en pro

vincias del Banco de España, según 
nota del mismo Banco correspon
diente al día 21 del actual, cuyo de
talle viene publicándose en los Bole
tines oficiales respectivos, y se in
sertará igualmente en una sección 
especial de la G a c e t a ........................ 29.771*59

S u m a ........................  2.219.011*23

N o t a . Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
ü* España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Junta 
Superior Consultiva de Guerra al Teniente General

D. Adolfo Morales de los Ríos y Septién, que actual
mente desempeña el cargo de Capitán general de Ga
licia.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo <1© Azc&rraggs».

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Galicia al 
Teniente General D. Luis Pando y Sánchez, que actual
mente desempeña igual cargo en el distrito militar de 
Burgos.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo d© Ajse&vragsi-»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Burgos al 
T eniente General D. José Coello y Quesada.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

ÜSare©Io de Aascárraga.

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Ingenieros D. Lorenzo de Castro y Cavia, y con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, con el 
empleo de General de Bfiga da.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

ifu ro d o  de AzeárrsB§|af

Eu consideración á lo solicitado por el Inspector 
Médico de segunda cíase D. Félix Bueno y Chicoy;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á situación de retirado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, con 
arreglo al caso 3.° del arfc. 32 de la ley de 29 de No
viembre de 1878.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el Subintenden
te militar D. Antonio Rodríguez y García Santa Ma
ría, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Ju
lio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon* 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación de retirado

con el empleo de Intendente de División y el haber que 
por clasificación le corresponda, según lo prevenido en 
dicha ley.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de jmil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Miuistro de la Guerra,

Msureelo áe Azeárraga.

En consideración á lo solicitado por el Subintenden
te militar D. Manuel Almira y Castillo, y con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 22 de Julio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación de retirado, 
con el empleo de Intendente de División y el haber que 
por clasificación le corresponda, según lo prevenido en 
dicha ley.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan Losada y Periáñez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 28 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

M arcelo de Azcárraga,

Eu consideración á lo solicitado per el General de 
Brigada D. Domingo Fernández Imbert, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 2 de Julio del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA E
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 :de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. AlfonS 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar por el término de un año la ad
quisición por gestión directa de los artículos de inme
diato consumo que se necesiten en el Hospital militar 
de Ceuta, bajo los mismos precios y condiciones que
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rigieron en las dos subastas y las dos convocatorias de 
proposiciones particulares celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MABIA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excep ción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y  de conformidad con el dictamen de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
de un aparato de ensayos sistema B. Place, para reco
nocimiento de hierros con destino á las obras del Hos
pital militar de Carabanchel, y cuyo precio es de 4.700 
pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d e  A zcárra^sa#

Con arreglo á lo establecido en la ley de 19 de Julio 
de 1889, adicional á la constitutiva del Ejército, y de 
conformidad con el dictamen de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xllí, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar comprendidos, para los efectos 
de recompensa, en los casos 2.° y 3.° del art. 11 de la 
citada ley, los servicios que prestaron las fuerzas del 
Ejército la noche del 10 de Septiembre del año próximo 
pasado, en el encuentro sostenido con una partida de 
malhechores en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárragsu
Informe de la Junta Superior Consultiva.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente, resulta que la no
che del día 10 de Septiembre del año próximo pasado el pri
mer Teniente D. Felipe Moja j  Adán se apostó con el sar
gento europeo Ramiro del Amo j  Lozano j  demás fuerza de 
su sección en el sitio de Tapáa, división de Lipa j  San José, 
tan oportunamente sin duda alguna, por lo muy conocedor 
del terreno comprendido en la demarcación de su sección , 
que al poco tiempo apareció la partida del criminal Gregorio 
Martínez marchando á la cabeza de ella, j  al apercibirse de 
la fuerza que estaba emboscada, se dieron á la fuga, pero el 
«Castila», haciendo alarde sin duda de valor, se detuvo ha
ciendo fuego á sus perseguidores, j  éstos le contestaron con 
una descarga, la que le causó cuatro heridas mortales, ocu
pándole la carabina j  municiones que llevaba, el buen resul
tado de este servicio y el haber detenido á tres de los indivi
duos de la misma partida poco tiempo antes, se debe a.1 celo 
é inteligencia del citado primer Teniente Moya que infatiga
ble en el cumplimiento del deber, dió pruebas de valor, acier
to, abnegación y pericia para conseguir la paz y tranquilidad 
pública.

Lo mismo puede decirse del sargento del Amo, que por 
ser incansable en el cumplimiento de sus deberes, demos
trándolo con los muchos servicios que tiene prestados, se
gún se comprueba por la relación adjunta, contribuyó á lle
var á efecto tan importante servicio, dando ejemplo á sus 
subordinados con su pericia y abnegación.

En vista de lo expuesto, la Junta opina que el hecho de 
que se trata debe considerarse como de guerra, por estar 
comprendido en los párrafos segundo y tercero del art. 27 
del reglamento^ de recompensas aprobado en 18 de Febrero 
del presente ano, y art. 9.°, bases 2.a y 3.a del reglamento 
también de recompensas en tiempo de paz para las clases de 
tropa, aprobado en 29 de Octubre de 1890.

Es cuanto esta Junta puede informar á Y. E. en cumpli
miento de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosto últi
mo; Y. E. no obstante resolverá lo más conveniente.

Madrid 28 de Septiembre de 1891 — El General, Secreta
rio interino, Juan Godoy.=Y.° B.°=:E1 Presidente, 0 ‘Ryan. 
Hay un sello que dice: Junta Superior Consultiva, de Querrá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 

Dirección general de Correos y Telégrafos;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
escalafón de empleados activos y cesantes del Cuerpo 
de Correos formado con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Real decreto de 12 de Agosto próximo pa
sado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

(El Escalafón a.que se refiere la precedente Real orden se 
inserta en la pág. 224.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A LOS NAVEGANTES

Núm. 155.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirás 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
CANAL DE LA MANCHA 

Francia.
900. R o c a  p e l i g r o s a  e n  e l  C a n a l  G jra n d e  d e l  r í o  d e  

M o r l a i x .  (A. a. Y núm. 141/854. París, 1891.) El Comandan
te de la Escuela de prácticos de Francia participa que el pa
trón del balandro Bailleur ha descubierto una roca peligrosa, 
al SW. de la Morlouine, en el Canal Grande del Río de 
Morlaix.

El cabezo de esta roca tiene sobre él 3ra de agua en las 
máximas bajamares, y mide unos 4m de superficie, prolon
gándose hacia la Morluine con fondos de 3m,5 á 2m,5 sobre el 
cero de las cartas. Se encuentra bajo las siguientes enfilacio- 
nes: el faro de la Lande con el de la isla Louet; la torrecilla 
de la Chambre oculta por la cabeza N. de Cahers y el faro de 
la isla de Bas enfilado con la valiza de la Morlouine.

Situación: 48° 41' 18" N. y 2o 18' 54" E.
Carta núm. 41 de la sección II, y Derrotero de la costa 

occidental de Francia, pág. 161.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (costa W ).
901 . R o c a  a l  W. d e  l o s  C h a r p e n t ie r s  k l a  e n t r a d a  d e l  

r í o  L o i r a .  (A. a. Y ., núm. 141/855. París, 1891.) El Coman
dante de la Escuela de prácticos de Francia participa que el 
piloto Hardy ha reconocido una piedra cubierta por 3ra,2 de 
agua, á 3,7 cables 57° W. de la torrecilla del Petit Char- 
pentier.

Esta roca se encuentra bajo las siguientes enfilaciones: 
el asta Fenoux entre la punta de la Eve y la torrecilla del 
Petit Charpentier; el molino situado á la derecha del castillo 
Garnier, visto á la derecha de la torrecilla de la Yieille áuna 
distancia igual al largo de esta torrecilla.

Situación: 47° 13' 10" lsT. y 3o 52' 53" E.
Carta núm. 150 de la sección II, y Derrotero de la cos

ta occidental de Francia, pág. 81.
Canadá.

902. B o y a  a d ic io n a l  so b r e  e l  b a n c o  B e a u p o r t , e n  e l  
p u e r t o  d e  Q u e b e c  (R ío  S a n  L o r e n zo ). (A. a. Y . ,  núme
ro 141/856. París, 1891.) El 2 de Julio de 1891 se ha fondeado 
una boya de cabeza plana, de madera, pintada de rojo, en 6m,3 
de agua, en el veril del banco Beauport, que se halla cerca 
de la orilla izquierda del río San Lorenzo al N. de Quebec.

Situación dada: 46° 50' 17" N. y 64° 58' 46" W.
Carta núm. 214 de la sección I.

903. B o y a  f r e n t e  k l a  p u n t a  E s c u m in a c , k l a  e n t r a d a
DE LA BAHÍA DE MlRAMICHI EN EL GOLFO DE SAN LORENZO.
{A. a. N., núm. 141/857. París, 1891.) A 2,25 millas al N. 17° 
E. del faro de la punta Escuminac, sobre el veril exterior del 
arrecife que prolonga esta punta, á la entrada de la bahía de 
Miramiehi, se ha fondeado en 9m de agua una boya de cabeza 
plana, de hierro, pintada de negro.

Situación dada: 47° 6' 32v N. y 58° 34' 12" W.
Carta núm. 589 de la sección IX.

904. N o t ic ia s  so b r e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  C a s - 
c u m p e d  (Is l a  d e l  P r ín c ip e  E d u a r d o ). {A. a. Y ., núm. 141/858. 
París, 1891.) Habiéndose anunciado una modificación proba
ble en el canal de la entrada del puerto de Cascumpec ó de 
Alberton (véase el Aviso núm. 225/1.345 de 1890), el 28 de Abril 
de 1891 se han practicado sondas en la entrada de este puer
to. Se han hallado fondos de 3m,9 á 4m,3 en pleamar, en la di
rección indicada por las luces de enfilación de la población, 
y se juzga que esta enfilación indica siempre el mejor canaj 
que se debe seguir para entrar en el puerto.

Carta núm. 589 de la sección IX.
905. A l t e r a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  d e  l a  p u n t a

MlSPECK, k LA ENTRADA DEL PUERTO DE SAN JUAN (BAHÍA DE
F u n d y ). (A. a. A7., núm. 141/859. París, 1891.) La boya de sil
bato fondeada al SW. de la punta Mispeck {véase el Aviso nú
mero 157/944 de 1891), se ha trasladado como á 0,5 de milla 
hacia el N. 80° W. Desde esta boya, fondeada en 27m de agua, 
se marcan ahora: el faro déla isla Partridge al N. 26° W. 
á 3,75 millas; la punta Mispeek al N. 59° E. á 1,62 milla, y el 
extremo SW. de la isla Meogenes al N. 79° W.

Situación dada: 45° 11' 35" N. y 59° 49' 11" W.
Carta núm. 589 de la sección IX.

F iad os BJi&idos.
906. B o y a  q u e  m a r c a  u n  b a jo  e n  e l  c a n a l  d e  l a  e n 

t r a d a  d e  l a  S o n d a  d e  S a n t a  H e l e n a  (C a r o l in a  d e l  S u r ). 
{A. a. N., núm. 141/860. París, 1891.) En la parte E. del canal 
principal de la entrada de la Sonda de Santa Helena hay un 
bajo con 3m,5 de agua, en el que se ha fondeado una boya de 
cabeza plana, negra (núm. 3). Esta boya se encuentra bajo 
las siguientes marcaciones: el faro de la isla Hunting al S. 
79° 30' AV. y la boya de la confluencia al N. 24° 30' W . Esta 
boya se debe dejar por babor al entrar.

Carta núm. 826 de la sección IX, y Derrotero de la costa 
E. de los Estados Unidos, pág. 202.

OCfÉANO ÍNDICO 
Grolfo de b e n g a la .

907. C a m b io  d e  c a r á c t e r  p r o y e c t a d o  d e l  f a r o  f l o 
t a n t e  d e  K r ib h n a  (B ir m a n ia ) . (A. a. V , núm. 141/861. París, 
1891.) El Capitán del puerto de Rangún participa que existe 
el propósito de sustituir por la luz actual (fija blanca) del

faro flotante del banco Krishna, otra luz que exhibirá un do _ 
lie destello blanco cada medio minuto. La señal de niebla no se 
alterará.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891, pág. 60, y carta nú
mero 523 de la sección IY.

Madrid 31 de Agosto de 1891.—El Jefe, P e l a  yo  A l c a l á  
G a l i a n o .

Núm. 156.
CANAL DE LA MANCHA 

Francia.
907. R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  t o r r e c il l a  «Le F i l ,»  á 

l a  e n t r a d a  d e  P o n t u s v a l . (A. a. Y., núm. 142/862. París, 
1891.) El Ministerio de Obras públicas de Francia anuncia 
que la torrecilla Le Fil, situada á la entrada del puerto de 
Pontusval, que la había destruido el mar {véase el Aviso nú
mero 133/188 1889), ha vuelto á reedificarse.

La nueva torrecilla, pintada de negro, se encuentra á 2m,7 
sobre el nivel de las máximas pleamares de equinoccio; la re
mata, una mira cilindrica, negra, cuya parte superior está á 
4m,3 sobre el mismo nivel.

Cartas números 558 y 851 de la sección II.
SKAGERRAIÍ

Iom ega.
908. C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e l  f a r o  d e  T o r g a u t e n  ó 

S t h o m t a n g e n  (F io r d  d e  C h r is t ia n ia / .  {A. a. N., número 
142/863. París, 1891.) El cambio de carácter de la luz de 
Strómtangen ó Torgauten {véanse los Avisos números 117/695 
de 1890 y 77/449 de 1891), se ha efectuado y se ha vuelto á en- 
cender la luz el 1.° de Julio de 1891.

La nueva luz es visible ahora en un espacio angular de 
241°, limitado por las demoras de la luz del S. 81° E. al S. 38® 
W . pasando por el N., y exhibe tres sectores de luz blanca 
dos de luz roja y un sector de destellos blancos.

Se ve: fija roja entre el S. 81° E. (marcación que pasa al 
S. de Tyta), y el N. 88° E. (cuya marcación pasa al S. de 
Svartskieer, en donde hay una valiza); fija blanca, entre el N. 
88° E. y el N. 76° E. en el canal que pasa al N. de los Struts- 
krakkene; de destellos blancos entre elN. 76° E. y el N. 65° E. 
por encima de los Strutskrakkene; fija blanca entre el 
N. 65° E. y el N. 59° E. en el canal que pasa al S. de los 
Strutskrakkene; fija roja entre el N. 59° E. (marcación que 
pasa al N. del arrecife Struts), y el N. 22° W . sobre Pappero, 
y finalmente, fija blanca entre el N. 22° W. y el S. 38° W.

La luz tiene un alcance de 10 millas y se enciende duran
te todo el año.

Situación: 59° 9' 0" N. y 17° 2' 34" E.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 230, y carta 

número 821 de la sección II.
MAR DEL NORTE

Iom ega.
909. C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a s  l u c e s  d e  L eró  y  d e  

l o s  R o u g n e n e , e n  e l  c a n a l  d e  B e r g e n  {A. a. Y., número 
142/864. París, 1891.) Se han verificado los cambios de carác
ter de las luces de Leró y de Rougnene, anunciados en el 
Aviso núm. 120/712 de 1890.

La luz de Leró. encendida en el antiguo faro de este nom
bre, es alternativa roja y blanca y visible en dos sectores; uno 
de 192° comprendido entre sus marcaciones al N. 13° W. y al 
S. Io E., y el otro de 5o, entre sus demoras al S. 12° W. y al 
S. 17° W ., pasando por el E. Esta luz, que es de gasolina, se 
ve á 6 millas y no tiene vigilancia continua.

Situación: 60° 14' 20" N» y 11° 22' 39" E.
Estas dos luces continuarán encendidas anualmente des

de el 15 de Julio al 15 de Mayo.
La luz de los Rougnene ahora es fija blanca, de 6.° orden, 

y es visible en un espacio angular de 168°, limitado por sus 
marcaciones al N. 27° E. (marcación que pasa al W. de Le- 
rófiue) y al S. 15° W. (marcación que pasa al W. de los Fles- 
landskiser), pasando por el E. Esta luz está elevada 13m,5 so
bre el nivel del mar, y en tiempo claro se ve á 8 millas; está 
encendida en la punta N. de Fiado, sobre la casa de los to
rreros, que es de madera, de cojor claro, y tiene 9 metros de 
altura.

Situación: 60° 15' 50" N. y 11° 23' 39" E.
Esta luz tiene vigilancia constante.
Cuaderno de faros núm. 84 A, de 1886, páginas 246 y 248.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 
Brasil.

910. B a jo  a l  SE. d e  l o s  is l o t e s  A b r o l h o s  {A. a. Y., nú
mero 142/865. París, 1891.) El Capifán del buque inglés Cali
fornia participa que su buque ha tocado en un bajo cubierto 
por 7m,3 de agua, que existe, á 11,75 millas al S. 38° E. del 
faro de los Abrolhos.

Situación aproximada: 18° 7' S. y 32° 21' 26" W.
Carta núm." 149 de la sección VIII.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Fsíados Urides.

911. R e t ir a d a  d e  b o y a s  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  
S a n  P e d r o  (C a l if o r n ia ). (A. a. Y , núm. 142/866. París, 1891.) 
Las dos boyas de asta negras, que marcaban una el [extremo 
de fuera y la otra el recodo del rompeolas W. que se está 
construyendo en el puerto de San Pedro, se han retirado. El 
rompeolas se eleva ya sobre el nivel del agua, y por lo tanto 
son inútiles estas boyas y no se repondrán.

La boya de cabeza plana, negra, núm. 1, situada frente á 
la entrada del puerto se ha fondeado algo más hacia afuera 
en 4m,9 de agua.

Carta núm. 709 de la sección VI.
Madrid 1.° de Septiembre de 1891. =E1 Jefe, P e l a y g  

A l c a l á  G a lia n o .
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M I N I S T E R I O  D E  L Á  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d  

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relacion de la inhumaciones,clasificados por sexo , edad, estado y  enfermedades, verileadas en, los cementerios de esta capital e liia  19 tte Octubre de 1891.

a l* 1{3 O
• ©

AJigs 
de edad S6£áJX> i* la sníermadad.

CALIS
6 lugar del fallecimienta OBSERVACION!!

!2!o-&
© v-í *3 O• P-• ©

SBEOS AScs 
d© ©dad

OlASIFiCAÁÍIÓE 
¿4 la enfermedad,

CALIS
6 gar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón o Viruela ................. Hospital Provincial.,. . . . 29 Hembra.. 
Idem......

1 Soltera .. 
Idem.. . .  
Idem.....

Tabes mesentérica. 
Edema de la glotis. 
Catarro pulmonar. 
B roncopleuropneu- 

monía................

Pelayo 38 y 40 .. . . .  .
2 Idem.. . .  

Idem .. . .
Idem.......
Idem.......
Idem

39 Soltero .. Tuberculosis......... Idem............................. 30 2 Jordán, 6 ......................
&

3
4

30 Casado .. 
Idem ..... 
Soltero. .
Idem.......
Idem— .
ídem......
Casado . 
Soltero .. 
Yiudo. . .

Idem........... .......... Idem................................ p 31 Idem...... 10 d. Ancora, 7 ....................... .
32
19
1

Idem............... . Toledo, 72.................. . 32 Idem...... 74 Casada ..
6
6

' 7

Granulia pulmonar 
Dentición...........

Hospital Provincial.........
Artistas, 11.............. .

* Carretera de Extremadu
ra, 7.............................. p

Idem. . . .  
TiIatiti

5 m. 
7 m.

49

Bronquitis......... Zurbano............................ » 83 Idem...... 1 Soltera .. Bronquitis............. Jorge Juan, 13................ p&8
fe

Idem. . . . . . . . . . . . . Paseo de las Delicias, 8 .. p 84 Idem.. . . 3 Idem...... Laringitis . . . Toledo, 11......... .............
Idem.......
Idem . .

Idem... . . . . . . . . . . . Ferraz, 62................. .
Hospital Provincial,........

& 35 Idem...... 1 Idem...... Gastroenteritis.... Carretera de Extremadu
ra, 74.............................10 40

61
Enfisema pulmonar 
Catarro pulmonar. 
Edema de la glotis.
Pneumonía...........
Angina,............
Gastroenteritis*. . .  
Artritis............

»
11
12
13
14
15 
18

Idem . . . . Artistas, 27...................... 36 Idem,,,,, 15 d. Idem.... - Idem..................... Plazuela del Duque de 
Alba, 2 . . . . . . . . . .........

Jacometrezo, 73...............
Mesón de Paredes, 10 ....
Hospital Provincial.........
Escuadra 1. .. ..

Idem «e • 36
31
3
1

38

Casado . • Toledo, 126......................
Ideuio.... 
Idem ..... 
Idem..... 
Idem.. e. *

Idem... . .  
Soltero ,. 
Idem. . . .  
Casado...

Amparo, 12................
Ronda de Segovia, 8.......
Cava Baja, 28....... .
Hospital Provincial.. . . . .

Ir>
&

37
38
39
40

Idem......
Idem.......
Idem......
Idem... „,

9
72
52
49

Idem...,, 
Viuda. . .  
Casada.. 
Viuda.. . .

Idem......................
Fiebre gástrica.. . .  
Cáncer del útero... 
Apoplejía,......

P*
>

17 Idem..»«o 1 m. Soltero ««, Atrepsia................. Príncipe de Vergara, 25.. 
Oviedo, 6..........................

> 41 Idem....... 10 m. Soltera.. Eclampsia. . . . . Dehesa de la Villa •
Jr

18 Idem.,. . - 6 Idem....... Meningitis............. > 42 Idem...... 7 m. Idem... . . Meningitis.. . Bravo Morillo 94
w

19 Idem...... 62 Casado .. Apoplejía......... . Depósito........................... Judicial. 43 Idem.,. . . 3 Idem.. . . Idem...................... Ticiano, 10. . .. ••
w

20 Idem. . . . 13 Soltero . • Cerebritis... . . . . . . Mayor, 39............. .......... 44 Idem...... 1 Idem ..., Idem......... . Silva, 30............ . .......
21 Idem.,... 62 Casado. . Periencefalitis....... Almirante, 5....................

Martín de Vargas, 2 0 ....
> 45 ídem...... 1 Idem,,. * Idem........ . . » ......... Pelayo, 5 . . . . . ................ »p22 Idem. . . . 1 Soltero .. Raquitismo...........

Enajenación men
tal...................

Herida de arma de

i 46 Idem ...,. 1 d. Idem...... Derrame seroso... Hortaleza, 29.................
23 Idem....... 54 Idem..... 47 Idem...... 60 Casada .. Idem...................... Paseo de Areneros, 18... 

Travesía de San Loren
zo, 17.............................

p
Hospital Provincial,........ 48 Idem...... 54 Idem.. . . Cáncer intestinal..

24 Idem. . . .
fuego.................. Retiro........... .. Judicial. 49 Idem..... 3m. Soltera. Raquitismo........... Cuesta de Areneros, 4.... 

Almagro, 3........ .
p

25 Idem..... Feto Rubio, 31.................. > 50 Idem...... 77 Viuda o.. Debilidad senil.. . . p
28 Idem., o.. Idem Velarde, 9................ > 51 Idem...... Im . Soltera.. Inanición............... Cebada, 7............ .......... p
27 Idem..... Idem Divino Pastor, 1 8 ,. . . . . . . > 52 Idem...... 62 Casada... No hay datos.. . . . . Reina, 14......................... p
28 Hembra,. 1 Soltera. Coqueluche... . . . . . Mendoz a ,8 . ......... 53 Idem....... Feto,. C.a de los Angeles, 7 , . . . »

-

R e s u m e n

Varones. Hembras. TOTAL

Tifoideas............... . . . . . . . . . . . ................................................. > »
Viruela........................................................................................ » »
Sarampión.................................................................................. » 5»
Escarlatina......................................................... ........................ » * »
Difteria y crup....... ...................................... *............................ » » »
Tuberculosis................................................... . ......................... 3 » 3
Del aparato respiratorio................ ............. ............................ 8 5 13
Del digestivo.................................................................. *.......... » » »
Demás enfermedades en general........................................... 16 21 37

T o t a l  de inhumaciones.................................. 27 26 53

Madrid 20 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel,

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades,  verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Octubre de 1891.

52

i j
S o
i ©

8SEOSI
Años 

de  edad
cuLsmcAeidB

d é l a  en ferm ed ad .
CA11S

6 lu g a r  d e l fa lle c im ie n to . OBSERVADME! t í2 >-< P o
*. p. • ®

SEKOS
A&os 

d e  edad
BSTA9 Q

ÍUASIFICACIÓH
d é l a  en ferm ed ad .

CAILS
G lu g a r  d e l fa llecim ien to» OBSERVACIONES

"  1 
2

V a r ó n . . . .  
Idem «.

3 m. 
1

Soltero .. 
Idem... . .  
Idem......

cm««nar.a¿rr,a M.»nr< rT y

Viruela.. . . . . . . . . . Segovia, 49 ... ............. . » 14 Varón. . . 56 Soltero • • Derrame seroso.. . . San Simón, 1 ................. p
Sarampión.............
Tabes mesentérica. 
Coqueluche.. . . . . .
Pelagra... . . . . . . . .
Bronquitis.

Toledo, 94............. .......... » 15 Idem...... 27 Idem...... Encefalitis....... .. Hospital Provincial......... &
3 Idem.. . 3 Factor, 1 2 . „ . .  • ............ .. & 16 Idem.... 20 d. Idem....... Atrepsia................ Juan Pantoja, 1 7 .....................
4 Idem.. •., 4 ídem. . . . Minas, 7 ........................................... » 17 Hembra.. 27 Casada... Tuberculosis... . . . Hospital Provincial......... p
5 Idem....... 65

5
Casado • . Hospital Provincial......... p 18 Idem.. . . 25 Soltera . . Idem...................... Idem............................ p

6
7

Idem.......
Idem.. •.,

Soltero .. 
Viudo •..

Pacífico, 2 1 . . . . . . . . . . . . . » 19 Idem...... 44 Casada,.. Tisis pulmonar.. . .  
Tabes mesentérica.

Idem...........• .♦..**........... p
64 Pneumonía. <*...•• Santa Isabel, 34.............. & 2 0 Idem... . . 2 Soltera.. Salón del Prado, 2 . . . . .  . p

8 Idem....... 58 Casado . < Idem.... . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... » 2 1 Idem...... 1 9 Idem...... Erisipela.............. ..
Laringitis...............

Buenavista, 41................. p

9
1 0
1 1

Idem....... 58 Id e m ... . 
Soltero . .

Idem.,« . . . . . . . . . . . Idem........................... 22 Idem...... 3 Idem...... Valencia, 22.....................
C.a de San Jerónimo, 28. 
Mancebos, 2 . . . . . . . . . . . . .

Idem.... , 1 6 Idem . . . . . . . . ....... Serrano, 60............. .. > 23 Idem...... 50 Casada... Pneumonía............ p

Idem....... 5 Idem...... Angina.................. Santa Ana, 1 0 . .................... 24 Idem...... 52 Viuda . . . Uremia.................. p

1 2
13

Idem..... 47 Casado... Peritonitis......... Escalinata, 25.................. » 25 Idem...... 4 m. Soltera... Dispepsia............... Peñón, 7.... ........................ p

Idem....... 8 Soltero .. Congestión............ Pacífico, 5 ......... ............. 26 Idem..... Feto.. Apodaca, 6.. . . . . . . . p

Varone?. Hembras. TOTAL

Tifoideas........... ................ » »
Viruela............................... » » »
Sarampión............ ............. - » » »
E scarla tin a.................. » » »
Difteria.............................. h » »
Tuberculosis...................... 1 4 5
Del aparato respiratorio.. 5 2 7
Del digestivo......... .......... > > »
Demás enfermedades 10 4 14

T o t a l  de inhumaciones................................

Madrid 21 de Octubre de 1891«=Ei Director general, Carlos Castel.

16 10 26
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g r e n e r a 1  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

ESCALAFON GENERAL de los empleados aetivos y  cesantes del Cuerpo de Correos, formado c o r  arreglo á lo dispuesto
en el art. 19 del Real decreto de 12 de Agosto de 1891.

SERVICIOS
Bm
9 I FECHA EN EL CUERP<) EN LA CIASE

«V NOMBRES f BEL NACIMIENTO >fcíío5®
! Ko»t»om

3JO¡ w &oco »ena»02
Sp'm

TÍTULOS OBSERVACIONES

Jefes de Adm inistración de p rim era  clase
ACTIVOS

1 Excmo. Sr. IX Federico Bas y Moró,.............. 15 Diciembre 1835.. 2 5 3 2 5 3 Gran Cruz de Isabel la Católica.. . . . . .  . »
Jefes de Adm inistración de segunda clase

ACTIVOS
E. Sr. D. Antonio María de Ron Baylina.. . . . . . 8 Mayo 1834......... 4 6 7 2 7 3 Jefe honorario de Administración civ il... .  . »

CESANTES
1 limo. Sr. D. Lorenzo López Angniano Salces

Jefes de Administración de tercera clase
ACTIVOS

12 Agosto 1838.... 3 6 27 » 1 21 Jefe superior honorario de Administración civil. »

1 D. Antonio Fernández Duro........................... 15 Mayo 1838......... 22 5 11 » 5 %2 Alfredo Goicoerrotea y Montoro............... 21 Enero 1842........ 13 3 22 13 3 22 9Vv >
CESANTES

& »

1 D. José Alcalde Fernández............................ 27 Marzo 1831........ 4 9 27 » 8 12 Comendador de número de Isabel la Católica.,. »
Jefes de Administración de cuarta clase.

ACTIVOS
1 D. José Primo de Rivera y Villiams........... 17 Marzo 1853 6 4 20 » 4 29

CESANTES
9 &

1 D. Telesforo Sánchez Sierra............................ 5 Enero 1838........ 4 2 3 3 1 11 v\
Jefes de Negociado de primera clase.

// l

ACTIVOS
1 D, Joaquín Duque y Duque............................ 26 Julio 1828 22 6 23 2 2 16 »2 í Jesús de Andrés Sánchez......................... 24 Julio 1837.. 20 » 1 3 6 7 »3 1 Luis Jorro y Galicia.................................. 25 Agosto 1838.,..3 Abril 1848.........11 Diciembre 1836

19 1 4 3 1 245 limo. Sr. D. Salvador Barca Santibáñez.......Antonio Corona y Blasco... . . . . 1515 108 1112 31 63 206 Jefe superior honorario de Administración civil. Jefe honorario de Administración civil . • »
6 Teodoro Eulogio Remírez.. . . . . 11 Marzo 1843........ 8 5 12 1 » 1 Bachiller en Derecho........................................... »

Jefes de Negociado de segunda clase.
ACTIVOS

I D* Luis Bonilla y Alcázar.................... .. 21 Noviembre 1836. 30 17 4 1 119 1529
i

2 i Ramón Ramos Carrión............. ................ 2 Septiembre 1838. 25 Marzo 1828....... 27 12 5 Bachiller en Filosofía...................................... .... »
3 Mariano Baquero y Navarro.................. 22 1 11 3 1 »4 Isidro Méndez Núñez................. ............... 10 Febrero 1832.. •. 19 105 6 4 11 Jefe honorario de Administración civil.». . . .5 i Pelayo Alcalde y Fernández.. . . . . . . . . . . . 26 Junio 1833......... 17 28 2 95 1211629

» »
6 Fernando Bordallo y Vi sedo....... .............. 20 Junio 1845........ 16 4 20 2 »

>

7 Andrés Tamayo y Baus.............................. 2 Marzo 1832........ 15 2 12 1 3 »
&

8 Manuel Vázquez y Gómez.......................... 18 Noviembre 1842. 14 2 27 2 2 Licenciado en Ciencias.............. ...................... ... »

9 Segundo Abadía y Sesma.......................... 31 Mayo 1842.........17 Diciembre 1834.. 9 9 4 2 8 9 Licenciado en Derecho civil y canónico .. *.10 Manuel Gutiérrez de la Vega.. . .  . . . . . . . 6 1 7 2 6 14 » >
E. 1 Eduardo Verdegay Fiscovich.................. . 2 Julio 1840......... 5 7 11 3 3 11 »
11 José María Cánovas Jim énez,.................. 14 Octubre 1832.... 3 3 29 2 3 5 » »

CESANTES
»

1 D. Antonio Gallart Martínez.......................... 5 Abril 1844 9 2 3 » » 17
2 i Tomás Montes Muro................................... » 5 9 18 » 6 5 & »
3 Juan Gómez Fernández............................. 24 Octubre 1832... 4 9» 1 » 89

y \\ »
4 ; Fernando del Río y González.................... 21 Febrero 1842.... 2 16 » 6 y »

Jefes de Negociado de tercera clase.
ACTIVOS

1 D. Antonio Avila Oñate.............................. 21 Octubre 1830. .. 30 2 26 » 10 232 Guillermo Casanueva Altillo..................... 30 Agosto 1845___24 Febrero 1839... 28 2 29 3 2 25 »»3 Modesto Ruiz Martínez.............................. 24 1 7 2 6 18 ))
4 Gabino Rodríguez del L lano................. 19 Febrero 1840... 20 109 121 3 1 2 9% »
5 José Gascón Gil.. ..................................... 19 Marzo 1840........ 20 3 2 » 9vv »
6 Remigio Asensio García.. ............ 1.° Octubre 1844... 17 6 9 3 10 12 // »
7 Carlos Flórez Fonvielle................. ............ 19 Enero 1858........ 15 11 27 2 2 25 //w »»8 Zenón López González................ . . . . . . . 22 Diciembre 1846. 15 » 7 11 1 26 Jefe honorario de Administración civil .. . . .9 Adolfo Torres de la B arrera...................... 5 Septiembre 1835. 19 Febrero 1836.... 13 9 8 4 11 29 v\ &

10 Ramón Diez Cañedo Lletget.. . . . . . . . . . . . 13 8 20 8 10 28 /?\\11 José Diego Madrazo................................... 2 Enero 1831____ 13 » 20 > 16 //
12 Manuel Caces y Gorbea.............................. 21 Abril 1851......... 10 10 12 » » >> &» »
13 Ricardo Orgaz Melendro . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Diciembre 1845. 10 7 4 2 9 »14 Adolfo Rozabal Rovira.......................... 13 Octubre 1844... 10 4 10 3 5 2215 Gervasio La Madriz Panchón..................... 19 Junio 1843......... 8 9 3 8 9 3 Licenciado en Derecho civil y canónico y Doctoren Derecho administrativo...............................%16 Valentín Huertas........................... ............. 16 Diciembre 1827. 8 8 8 1 2 29 »&17 Cayetano Castrillón Lecuna...................... 11 Julio 1840 ...... 8 7 8 7 » 29 9

18 Darío Blanco y Fernández... . . . . . . ............J 22 Octubre 1835.... 6 2 25 1 1 1 9 »
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NOMBRES
FECHA

DEL NACIMIENTO

SERVICIOS

TÍTULOS OBSERVACIONES

EN E l

>
&om

CUE

K©00©a

R.PO

q
So00

EN U

>a>oOO

A. CU

£a»OOcoOO

LSE

W
¿o'OO

•

CESANTES

1 D. Vicente de Quesada y Gayoso.............. 1.° Agosto 1843....
7 Mayo 1850.........

17 Mayo 1840.........
8 Diciembre 1832. 

23 Enero 1850........

13
10

7 13 2 > 16
2 Enrique Corrales Morado........................... 8 16 1 » 23 Jefe honorario de Administración civil . . .  . >
3 Emilio Villalba Llofríu.................. ... 9

5
11
1

21 1 11 $ p
4 Francisco Burgas Torra............................. 24 » 6 11 \>
5 Alberto Rubio de Sada............. ................ . 4 » 1 » 8 25 Licenciado en derecho civil y canónico • •
6 Juan Gualberto López.................................. 26 Septiembre 1855. 

5 Octubre 1841..,.
3 3 19 1 3 » Idem....................................... .................................... >

7 Eugenio Neira Solance................................. ? ' 4 22 2 4 22 I d e m . ......................................................... $

Oficiales d e  prim era clase.

ACTIVOS

1 D. José Monteagudo Ferrer............ .. 26 Marzo 1827.......
17 Marzo 1836........
14 Noviembre 1836. 
12 Agosto 1844.... 
12 Mayo 1839.........

31
25
25
9 1

7 17 5 2 6 » »
»
»

2
3

Patricio Serrano Oñate .............................
José Jiménez González Mascarós... . . . . . .

4
2

23
7

3
4

11
3

12
3

»

R. A. 4 
5

Luis Arocena Ferreiro........................... 7 23 8 1 2 » »
Estanislao Campuzano Prieto................... 20

19
11 13 2 3 8 s>

R. A. 6
7

José Barroeta Jiménez................................. 30 Julio 1842......... 10
6

26
11

8
2

10
6

12 > »
Galo Velasco Panadero............................... 30 Abril 1845.........

5 Febrero 1839...
19 18 » »

8 Fernando Gómez Martínez.................... 17 8 21
3

2 5 15 >

9 Aurelio Pérez Z am ora ........................ » 17 8 5» 3 26 »

10 Antonio Somoza de la Peña........ ............... 9 Marzo 1832........ 17 1 10 11 8 20 »
11 Pedro López A lonso..................................... 11 Abril 1846......... 16 8 13 7 5 17 » »

12
R .A . 13 

14

Fernando de Casas Mendivil..................................... 30 Mayo 1814.........
17 Febrero 1839...« 
12 Octubre 1844.... 
25 Enero 1854.......
18 Octubre 1849.... 
10 Julio 1851......

14 6 20
15
18

1 » 20 Licenciado y Doctor en Derecho civil y canónico.
»

>>
Claudio R. Cavanzón.............................. 14 6 8 7 » »

Indalecio García Varela................... ............ 14 » 3 6 2 > »

15
16

Ismael González Solesio ....................... 12
11

5 7 3 6
5

12
6

Licenciado en Derecho civil y canónico..........*.
Gustavo Barroso Al varado.......................... » » 4 » »

17
18

Pedro Gamboa v Goromína . . . . . . . 10
10

9 25
18

2 2 16
19

Licenciado en Medicina y Cirugía........................ »

Julián Olagüenaga y Pinedo.......... . 28 Enero 1827........
3 Septiembre 1848. 

21 Abril 1840.........

7 4 3 >

19 Leopoldo Villalgordo López....................... 8 11 » 2 10 28 »

20 Ramón de Torres González.. . . . . . . . . . . . . 8 5 16 1 8 8 >

21 Eduardo de Arteaga de la Vega................ 7 Agosto 1853 . . .  
16 Enero 1852.......

7 6 11 2 8 26 »

Super.°
22
23
24
25
26 
E.
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
38

Francisco de la Fuente Ruiz...................... 6 1 20 1 8 12
Francisco Alefrret Samá .................. ... 7 Noviembre 1851.

6 Abril 1852.........
25 Marzo 1843.. . . .

6 1 1 5 4 21 Licenciado en Derecho civil y canónico............... >
V ío p n f.p  PípIiíiIIgcí A n fyn ln 5 10

10
3 2 4 28

15
Idem ...................................................................... ... >

Enrique Hurtado del Río.. 5 » 1 11 >

.Tose García Torres . . . . .  . .  . . . . . . . . 5 Febrero 1861. .
4 Abril 1847.........

5 9 22 2 2 23
25

Licenciado en Derecho civil y canónico............... »

Manuel de Cereceda y López...................... * 5 7 21 3 2 »

Julio Jiménez................................................
M oTlllpl TVTc*l*ííl rio VíoPTlfp T llfA P

11 Febrero 1853.. .  
24 Diciembre 1862. 
5 Julio 1859. 

l.°  Diciembre 1844.
28 Abril 1843.........
22 J ulio 1861.........

5
5

7
7

20
10
4

3
2

5
11
5

15
24
29
14

Licenciado en Derecho civil y canónico..............
Idem............................................................................

»

T7npinnp A 1 víípp»/ P o oapáti 5 7 3 Idem .............................................................................
A rtu rn  rlp Sfllinfifí TVTprlirnllp 5 4 2^

22
7

4 7 Doctor en Derecho civil y canónico...................... »

ppn^PTiPiA Hp TiPTiífn p T7mn#prnn 5 1 5 1 22
7

Licenciado en Derecho civil y canónico.............. »

Cándido Peña Gallegos................................ 4 2 4 2 Licenciado en Medicina, Cirugía y Farmacia.. . »

Miguel Gil Tom é........................................... 9 Septiembre 1828. 
10 Diciembre 1852.
14 Julio 1863..........
9 Octubre 1850.... 

10 Mftryo 1858 * . . .

3 10 10 3 10 10 » »

P p lq v n  rinpppa TííiiTnnviph 3 8 27
1
4

3 8 27 Licenciado en Derecho civil y canónico............... »

A fo n n  p1 M a1 pc P a ti c 3 8 1 9
7

22
4

Idem............................................................................ »

"Hírniícií a HaKI^Ha pnnPPA 3 7 3 Licenciado en Derecho............................................
T 7 A  c cn í r r o  TVTq t t q p p a 2 9 12 2 9 12 Abogado. • • ............................... ................................. »

CESANTES

1 D Eduardo Espada Guntín... . . . . . . . . . . . . . . 23 Diciembre 1846. 13 10 11 9 11 »

2
3

Guillermo de Llera Donaire....................... 25 Junio 1844....... 6 8 » » 3 15 »

Manuel de Mora Cerdán. . . . . . . . . . . . . . . . 30 Noviembre 1833. 6 4 5 » 5 7
4 Miguel Jiménez de Cisneros............... ....... • 17 Diciembre 1836 5 4 6 » 11 19
5 Balbino Cotter Cortés................... . 13 Noviembre 1846. 2 6 3 1 4 9 > >

R. N. 6 Antonio Alvarez Molina 23 Diciembre 1843. 2 2 23 2 2 23 » »

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones a  las plazas de Contadores 
y  A uxiliares de prim era, segunda y  tercera  clase.

Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen
tas del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica y con 
sujeción á la instrucción y programa aprobados por Real or
den de 22 de Febrero de 1884, y publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , fecha 21 de Marzo siguiente, dos plazas de Contado
res de primera clase, dotadas una con 6.500 pesetas anuales y 
otra con 6.000, se hace saber por acuerdo del Tribunal de opo
siciones á los que deseen optar á ellas, que dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la inserción de esta convo
catoria en el propio periódico oficial, deberán presentar en la 
Secretaría general del referido Tribunal de Cuentas las soli
citudes y documentos que se expresan en la parte de dicha 
instrucción que á continuación se copia.

C a p ít u l o  III
Circunstancias que deben reunir los opositores para plazas 

de Contadores de primera clase.
Haber desempeñado ya plaza de la misma clase.
Ser ó haber sido Contador de segunda clase durante dos 

años.
Llevar veinte años de servicio efectivo en cualquiera de 

los ramos de la Administración ó de la Contabilidad del E s
tado, y categoría con dos anos de antigüedad de Jefe de Ne
gociado.

ADVERTENCIAS

Los opositores presentarán sus solicitudes en la ̂ Secreta- 
ría general dentro del plazo de treinta días que se señala, y á 
ellas acompañarán los documentos que acrediten su aptitud 
y cualidades establecidas para cada ̂  clase  ̂en el art. 10 de la 
ley del Tribunal y en esta instrucción, así como la de Licen
ciado en Administración, si la reuniesen, las cuales se con
signarán en la convocatoria que previamente se publicará 
en la G a c e t a , cuyas solicitudes serán dirigidas al Excelen
tísimo Sr. Presidente del referido Tribunal, y de su presen
tación se les facilitará por dicha Secretaría un documento 
que lo justifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina
do el plazo señalado para la admisión de solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados

del local en que se verifiquen los ejercicios, un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 20 de Octubre de 1891.=E1 Vocal Secretario, Fer
nando Mellado.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.

Pliego de condiciones á que ln de sujetarse el suministro del
combustible necesario parala calefacción de este Ministerio
durante el año económico de 1891-92.
1.a La subasta de este servicio tendrá^ lugar en un con

curso para el suministro de leñas de encina y de pino, car
bón vegetal de canutillo y de cok de gas.

2.a El contratista á quien se adjudique la provisión de 
estos artículos, se entenderá obligado á realizarla por la 
cantidad que se le pida á los dos días de recibir el oportuno 
aviso; comprometiéndose á su vez á que los artículos de que 
se trata sean de la mejor clase.

3.a El cok de gas será del número que corresponda á las 
estufas de este Ministerio, la leña de encina y la de pino se 
suministrará conveniente cortada y completamente seca, á 
cuyo efecto se someterá á prueba antes de recibir las parti
das que presente el contratista.

4.a Los pedidos y entregas de los artículos subastados 
no bajarán de 200 quintales métricos de la leña de encina, 50 
de carbón vegetal de canutillo, 25 de leña de pino y 50 del cok 
del gas, siendo de cuenta del contratista la colocación del 
combustible que suministre en el depósito, después de haber 
sido pesada por la persona comisionada al efecto.

5.a El pago de estos artículos se hará por la Caja de la 
Habilitación en semestres vencidos, á fin de que el importe 
de cada semestre sirva de garantía al exacto cumplimiento 

, de lo establecido.
6.a La duración del contrato será de todo el año económi

co de 1891-92, pudiendo prorrogarse por otro plazo igual, sin 
necesidad de celebrar nuevo concurso cuando las partes con
tratantes lo estipularen.

7.a Las licitaciones á este concurso serán admitidas, ce
rradas y lacradas, hasta la3 seis de la tarde del día 5 del 
próximo mes de Noviembre en la Habilitación de este Mi
nisterio.

Madrid 21 de Octubre de 1891.—Aprobado.=E1 Subsecre
tario, Rafael Ferraz. =  El Hábil tado, Juan Rodríguez de 
Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 
de Octubre de 1891.

Ha de constar de dos series de 27.000 billetes cada una, ai 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 591.300 pesetas en 1.336 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.

1 ........................d e   .......................... 80.000
1 ........................d e . ................   40.000
 1 ........................de.........................................  20.000
 2 ........................de 5.000............................  10.000

1 6 ........................de 2.500............................  40.000
1.014 ....................... de 300............................  304.20CK

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas..................................... •« 29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas................... . . . . . . . . . . . .  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
20.000 pesetas   ...................... 29.706

2 id. de 2.500 id. cada una para los núme
ros anterior y posterior al del premio
mayor.................................................  5.000

2 id. de 1.500 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo. 3.000

1.336 591.300

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 27.000, y  si fuese éste? 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

(Se continuará).
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Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 

se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, y  del 13.001 
al 13.100.

El sorteo -se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de a 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña,

'Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos lo billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos,

Madrid 20 de Octubre de 1 91 —F1 Director general, P. O, 
Emilio J. Serra.

Dirección, general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la, misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 115.178 pesetas 60 
céntimos que se compone de: pesetas 8.337 *13 qnc correspon
de aplicar en el mes actual como duodécima p a*h de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigen
te, y de 107.445*27 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a i

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- j 
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre- i 
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo i 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume- j 
ración de los títulos que se ofrezcan. j

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- ¡ 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del preseutador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los ; 
pliegos. i

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti- j 
luirán en sesión pública los funcionarios que determina la i 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar j 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse ] 
dicha deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á > 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período ! 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha- | 
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se j 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren i 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 ; 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des- ; 
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi- j 
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará j
Ínrincipio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Be abrirán 
os pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren

tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro- j 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que j 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- ! 
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia | 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. I

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me- j 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se i 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas j 
por un mismo interesado y á un mismo cambio. ]

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, ! 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y can tidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 160 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la'adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y  firma del pioponente).»

r Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se
! devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 

fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Octubre de 1891.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales e n .. — , cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambio de. * . . .  pesetas y . . .  „. céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e ta  de  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la  
Dirección de la Deuda, e n . . .  . del mes : y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número • 
de 

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas,

T otal g e n e r a l . . .
— —~— ■—

M a d r i d . , .  d e . . . . . d e  1891.
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co 
rriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el patio 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de valores 
amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de 1891.=E1 Director general, el' 

Marqués de Goicorrotea.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, señalado con el núm. 21.900, expedido por este esta
blecimiento en 19 de Agosto de 1890 á favor de D. Enrique 
Salcedo y Molinuevo, menor de edad, se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el día 11 del corriente, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e M a d rid  y 
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Octubre de 1891.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —638

Banco H ipotecarlo de España.

El 1.° de Noviembre próximo vence el cupón semestral 
número 13, importante pesetas 12;50, de las obligaciones del 
5 por 100 emitidas por este Banco en representación de los 
pagarés de bienes desamortizados descontados al Tesoro, y 
desde dicho día queda abierto el pago en las Cajas del mismo 
y por sus comisionados en las capitales de provincia.

También se abre el pago el mismo día de las 2.500 obli
gaciones premiadas en el sorteo celebrado el 1.° de Agosto 
último.

Madrid 20 de Octubre de 1891.—El Secretario, Arturo 
Martín Puente. X—636

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo 
de Filipinas.

CÉDULA

En el día 8 de Agosto de 1891 este Tribunal, en el pleito 
que se cita, ha dictado el siguiente

Auto.-— Sres. Orduña, Presidente; Vidal y Gómez, Astu- 
dillo.

Dada cuenta de estos autos, incoados ante la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de administración de estas islas 
á instancia de D. Juan Molina Martell sobre revocación de 
un decreto de la Dirección general de Administración civil 
de 13 de Julio de 1882, por el que se desestimó la composi
ción de unos terrenos, sitos en Naurangbalán de Tenguega- 
rao, de la provincia de Cagayán, solicitada por aquél:

1.° Resultando que en estado de vista y por fallecimiento 
del expresado D. Juan Molina, se publicaron en forma los 
debidos edictos llamando á los que fueren herederos del de
mandante, en vista de lo que se presentó uno que dijo lla
marse D, Agripino Molina Martell, con el escrito de 27 de 
Diciembre de 1888; y después el Licenciado D. Emilio Ramí
rez de Arellano, á su nombre con el poder del folio 184 se 
personó por el escrito de 8  de Junio de 1889, pidiéndosele 
tuviera por parte legítima y se le diera vista de los autos, 
recayendo al escrito de Agripino Molina, primeramente cita
do, la providencia de 25 de Febrero de 1889, por la que se 
acordó que acreditando D. Agripino la cualidad de heredero 
con que comparece, se proveería, no estando el poder recibi
do por el Licenciado Arellano, como justificación de su man
dato en armonía con la demanda, puesto que en ese poder se 
dice que se le sustituye á favor de dicho Licenciado para que, 
en representación de los herederos.de D. Juan Molina Mar
tell, tome á su cargóla defensa del pleito contencioso admi
nistrativo que se halla pendiente de resolución en la Sección

correspondiente en la Real Audiencia de este territorio sobre 
composición de unos terrenos, sitos en el pueblo ¿e Amu- 
lang, de la provincia de Cagayán, sin que se traiga con ese 
poder ni con ese escrito justificación de la cualidad de here
dero de D. Agripino Molina, sobre cuyo escrito recayóla 
providencia de 14 del mismo mes, por la que se hubo por 
presentado el anterior escrito del citado Licenciado, con 
el poder que se acompañaba, mandándose unir al recurso 
interpuesto á nombre del finado D. Juan Molina, y dispo
niendo se le diese vista de los autos por término de veinte 
días, cuya providencia no fué notificada al Sr. Fiscal:

2.° Resultando que el Licenciado D. Emilio Ramírez de 
Arellano en escrito de 11 de Julio de 1889, pidió se le diera 
copia del extracto de este pleito, lo que le fué denegado por 
providencia de 18 de Junio de 1890, sin perjuicio de que pu
diera acudir á Secretaría á tomar la instrucción necesaria 
para el informe *en el acto de la vista, la que se señaló en la 
misma providencia para el día 11 del próximo Julio, y la que 
no pudo tener lugar por no poderse constituir el Tribunal 
con arreglo á derecho, en virtud de la falta de personal:

3.° Resultando que señalada nuevamente la vista de este 
pleito para el día 22 de Agosto de 1890, al tomar el Sr. F is
cal instrucción de autos para el acto de la vista, se dio por 
notificado de la providencia de 14 de Junio de 1889, y en es
crito de 20 de Agosto de 1890 interpuso contra la misma el 
recurso de reposición, y pidió que el Tribunal declare no 
haber lugar á lo pretendido por el Letrado D. Emilio Ramí
rez de Arellano en su escrito de 8 de Junio de 1889, á cuyo 
escrito recayó la providencia de 22 de Agosto de 1890, por la 
que se dispuso se entregase ála otra parte copia de dicho es
crito fiscal para que en el término de tres días expusiera lo 
que estimase procedente, de cuya providencia fué notificado 
el Sr. Fiscal y el Abogado Ramírez de Arellano en 3 de Oc
tubre de 1890, espirando el plazo de traslado en 7 del mismo 
mes, sin que conste que dicho Licenciado utilizase el dere
cho que por la providencia notificada se le concedió:

4.° Resultando que D. Agripino de Molina y Martell, en 
escrito de 22 de Agosto de 1890 pidió se tuviere por revoca
do el poder otorgado al D. Emilio Ramírez de Arellano, de
jando en suspenso todo lo actuado en este asunto, ínterin se 
acuerda entre los herederos de D. Juan Molina Martell y  
Ley va que instituya para en adelante aquél:

5.° Resultando que dispuesto por providencia de 22 de 
Agosto se ratificara* en dicho auto el D. Agripino, no pudo 
ser éste notificado por haberse embarcado para la Península 
en el mes de Septiembre:

6.° Resultando que por providencia de 2 de Diciembre 
de 1890 se dispuso se instruya al Sr. Fiscal del anterior es
crito del D. Agripino, y en las diligencias en su vista por si 
en el término de tercero día se creyese en el caso de deducir 
en derecho:

7.° Resultando que el Sr. Fiscal, en escrito de 13 de 
Febrero de 1S91, opinó que en el caso de que se desestimase 
la reposicióu que tenía interpuesta, aun no proveída de la 
providencia de 14 de Junio de 1889, se insertase la cédula 
correspondiente en la 6}aceta de esta capital.

1.° Considerando que firme y ejecutoria la providencia de 
25 de Febrero de 1889, por 1a. que se dispuso que, acreditan
do D. Agripino de Molina Martell la cualidad de heredero del 
demandante D. Juan de Molina Martell y Ley va, con que 
comparecía, se pfeviene es necesario surta toda su eficacia y  
efecto, con tanto más motivo, cuanto que no acreditada la 
personalidad, bajo la que dice comparecer, no hay realmente 
parte legítima con la que pueda entenderse la persecución de 
este pleito:

2.° Considerando que la providencia de 14 de Junio del 
mismo ano no puede subsistir, y que si se dictó, no obede
ce su espíritu á reconocimiento de personalidad, no decla
rada ni justificada, si no á la mera personalidad del Abogar- 
do Arellano, no haciéndose en la misma reconocimiento ex
preso de su personalidad, como representante del Agripino, 
en concepto de heredero del D. Juan, demandante:

3.° . Considerando que ignorada por el Fiscal dicha provi
dencia, el recurso de reposición está interpuesto en tiempo y 
forma hábiles:

4.° Considerando que no justificada ni reconocida la per
sonalidad del Agripino, no es posible recaiga providencia 
sobre su escrito de 22 de Agosto de 1890, pues sería recono
cerla implícitamente, sin que por ello pueda de plano recha
zarle de estos autos, toda vez que en la providencia de 25 de 
Febrero de 1889 no se le señaló término para la justificación 
que se le ordenaba:

Vistos los artículos 15, 46, 48 y 105 del decreto ley de lo 
Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 y los artículos 724, 
725, 727 y 728 de la ley de Enjuiciamiento civil y el artícu
lo 21 del reglamento de lo Contencioso de 4 de Julio de 1861;

Se repone por contrario imperio la providencia de 14 de 
Junio de 1889 y estése á lo prevenido en la de 25 de Febreto 
del mismo año, y el Sr. D. Agripino de Molina Martell acre
dite en forma su calidad de heredero del demandante D. Juan 
de Molina Martell y Lejva, por el término de cuatro meses 
y mediante cédula que se publicará en la Gaceta de esta ca
pital y en la de Madrid; apercibido si dentro de este término 
no presenta la justificación nombrada le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Así lo acordaron y firmaron los señores siguientes en 
Manila á 8 de Agosto de 1891.=Eduardo de Orduña.—Joa
quín Vidal y Gómez.—Adolfo Astudillo de Guzmán.=José 
Roca de Togores, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y á los efectos que en 
el auto transcrito se indican, expido la presente para su in
serción en las G a c e t a s  de Mad rid  y de esta capital en Ma
nila á 18 de Agosto de 1891.=E1 Secretario interino, José 
Roca de Togores y Saravia.

Junta calificadora de las oposiciones á la  carrera  
ju d icia l y  fiscal de Ultram ar.

Por orden del Sr. Presidente de la Junta calificadora de 
las oposiciones á la carrera judicial y fiscal de Ultramar se 
pone en conocimiento de los señores aspirantes á las mis
mas que el día 31 del actual, á las tres de la tarde, se verifi
cará el sorteo en una de las Salas del Tribunal Supremo, y 
los ejercicios darán principio el 7 de Noviembre próximo, á 
la misma hora y en el mismo local.

Madrid 22 de Octubre de 1891.=El Secretario, Pío Alvaro 
Luceño y Becerra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de H acienda de la  p rovincia  

de A licante.
Extraviado el libramiento de 536 pesetas 34 céntimos, ex

pedido en 24 de Noviembre de 1874 por la suprimida Adm i-
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nistración económica de esta provincia á la Caja sucursal de 
la Tesorería de la Dirección de la Deuda pública en la mis
ma , para datarse por entrega al Ayuntamiento de la ciudad 
de Orihuela de la inscripción intransferible de la Renta con
solidada al 3 por 100, expedida á favor del Hospital de dicha 
ciudad en 6 de Octubre de 1871, con el núm. 50.093, é impor
tante 2.145 reales 33 céntimos, se hace público por medio de 
este periódico oficial para que la persona en cuyo poder pue

da hallarse el expresado libramiento lo presente en esta 
dependencia; advirtiendo que si en el plazo de treinta días, 
contados desde el de la inserción del presente anuncio en el 
indicado periódico oficial, no pareciere el referido libramien
to, quedará nulo y sin ningún valor ni efecto y se procederá 
á su reposición.

Alicante 20 de Octubre de 1891.— Mariano Brieba.
2569—M

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O  S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Agesto.......... 291 113
13

129
10

80
2

613
41Entradas en este mes.............................. 16

Suma...... .................. 307 126 139
17

82
1

654
50Salidas en el mismo................................. 25 7

Existencia para Septiembre.................. 282 119 122 81 604

ESTADO DE INGRESOS Y 

CARGO

GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

Existencia que había en 1.° de Agosto........................ 2.167*05

Ingresos ordinarios»
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Julio
próximo pasado........................................................................................ «.......................

Procedente de lo recaudado por suscriciones en este mes..................................................
Idem de la suscrición á estos Asilos del Ayuntamiento del Real Sitio de San Lorenzo

hasta fin de Junio último...................... ..................................................................... .
Idem de la venta de pases á los andenes de las estaciones del ferrocarril

del Norte, por Mayo último........................................................... ...................................
Tdp/m id. id. dp,1 ferrocarril dpi Mediodía.. ñor Julio rvrÓYÍmo nasado.......... .....................

10.234*15
1.023

60

2.496
1.445*25

Idem id. de las papeletas para visitar los Museos y otros sitios. . . 230*70
¿ « a n o

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador civil, como donativo......... .......................... .
Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el mes 

Julio próximo pasado............................................................. .........................................

100

243*02

15.832*12
T otat. ........... 17.999*17

DATA
Por los gastos de personal de la oficina central................
Por id. de id. de los Asilos........................................... .
Por id. de gastos reproductivos............ ........... .

504*90
2.246*23

175*16
Por id. de id. ordinarios. 324*77
Por id. de subsistencias........ ...................... ..................... 7.842*49
Por id. de vestuario y calzado.................................. 2.508*72
Por id. de material para obras....... ...................................
Por id. de Escuelas y Academias ............... ...................
Por id de enfermerías v botica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

726‘90 
71*75 

239*64
Por id. de alumbrádo y calefacción..................... . 271*72
Por id. de los gastos generales de Madrid.......................
Por id. de id. de El Pardo....... ..................................

70*60
924*64

Por id. del lavado de ropas................................. ..
Por id do i moro nía.

194
3*50

..j. 16.105*02

Existencia para Septiembre. .. . 1.894*15

N o t a . L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Administración de los Asilos, 
sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Agosto de 1891.=P . S., el Tesorero, José de Sorarraín.=El Contador, Tomás Aranguren.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Luis de la Escosura.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina 'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Logroño.—Dolores Rubalcava, Yidor, 9.
Huéscar.—Andrés Arroquia, Carmen, 18, principal (au

sente).
Alhama.—José Parrilla^ Clot, 43, cerrajería.
Garrucha.—Pilar Pinteño, Olivar, 34, tercero derecha. 
Ezcaray.—Fermín Buenaventura, Espoz y Mina, 17. 
Sevilla. — Josefa Gallardo, sin señas.
Escorial.—Luisa Barba, Atocha, 27.
Gandía.—Francisco Thomás, sin señas.
Torrelavega.—Riegor, Arenal, 16.

OESTE

Villamayor, Santiago.—Ana Portillo, Conde, 5, bajo.

FLORIDA

E. Miranda.—Edmón Plantier, pasajero va en tren dos,

ESTE

Igualada.— Eugenio Ruiz Gómez, Alcalá, 106, segundo.
Madrid 2L de Octubre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Mariano García.

Comandancia, de la Guardia civil de la provincia 
de León.

*

El día 18 de Noviembre próximo venidero, á las once de 
su mañana, se celebrará tercera subasta pública en la casa 
cuartel de la Guardia civil de esta capital, para contratar el 
servicio de provisisón de catres tablados que por el tiempo 
de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos

que han de servir parala contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

León 18 de Octubre de 1891.=E1 primer Jefe, Juan de Va
lencia y Barroso. 1125—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de pino tea en tablones y hierro 
en flejes necesario en la cuarta agrupación para diferentes 
atenciones, bajo el tipo de 1.739*75 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones, que se encontrará de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 56 pesetas en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real or
den de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 170 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . d o m i c i l i a d o  en en su nom

bre (ó a nombre de D. N. N., vecino d e . . . , . ,  paralo que se

halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número .
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de. . . . . .  do
techa ), y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de varios materiales necesarios en la cuarta agrupación 
con destino á diferentes atenciones, se compromete á llevar á 
efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quo 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 16 de Octubre de 1891. =E1 Secretario* 

Antonio González. 1119—»

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Haciéndose necesario el arriendo de un local donde jms- 
talar la Sucursal de la Gasa de Socorro del distrito de la In
clusa, esta Alcaldía Presidencia ha acordado abrir concurso 
público por segunda vez y término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Diario oficial de 
Avisos, durante los cuales se admiten proposiciones de los 
propietarios de fincas en el expresado distrito, enclavadas 
dentro de la zona comprendida en las calles de Embajadores 
del 18 al 62 y desde el 15 al 49 y sus afluentes Abades, Ca
bestreros, San Cayetano y Pasión, cuyo arriendo crean con
veniente ofrecer para el indicado efecto, á cuyas proposicio
nes ha de acompañarse el plano de la planta ó plantas ofre
cidas, fijación del precio, duración del contrato y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal de la Sección, podrá aceptar la propuesta más 
ventajosa ó desechar todas las que se presenten si no las es
timara convenientes, sin que en ningún caso haya derecho 
por parte de los proponentes á reclamación de ningún ge
nero.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de lo 
cales en esta Secretaría, durante el término expresado.

Madrid 20 de Octubre de 1891.=E1 Alcalde Presidente, 
Faustino Rodríguez San Pedro.

ADMINISTRACION DI JUSTICIA

Audiencias territoriales 

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra José de Reina y 
Rosa por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección tercera auto con fecha 25 de Septiembre, 
señalando el día 30 de Noviembre, y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á la testigo María del Valle Serrano, cuyo 
actual domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el jfiso bajo del Palacio de Justicia (Sale- 
sas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la mulca de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Octubre de 1891 .=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—6786

Juzgados eclesiásticos.

m a d r id -a l c a La

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, 
llama y emplaza á D. Domingo López y Chavarri, cuyo* par 
radero ó fallecimiento se ignora, padre de D. Santiago Adol
fo Eduardo López y Martínez, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, comparezca en este Provisorato, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hijo el consejo que 
la ley previene para el matrimonio que intenta contraer con 
Doña Saturnina Rosa Martín y Curutchet; bajo apercibi
miento de que transcurrido el plazo sin comparecer, se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 20 da Octubre de 1891.=Pedro de Echavarri.
X—639

Juzgados militares.

BARCELONA
D. Juan Vilarrasa y Fournier, primer Teniente, Ayudante 

del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, Juez instruc
tor del expediente que por la falta de primera deserción se 
instruye contra el soldado del expresado regimiento Esteban 
Martorell Vallverdú, natural de Constanti, provincia de Ta
rragona, de oficio tornero, pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo, color moreno, nariz regular, boca-regular, edad treinta 
y un años, estatura un metro 680 milímetros.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente tercera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
diez días, á contar, desde la fecha, se presente á dar sus des
cargos en el cuartel de Atarazanas de esta plaza; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Atarazanas de esta pla
za, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.
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Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu

blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dada en Barcelona á4 de Septiembre de 1891.=E1 primer 

Teniente Juez instructor, Juan Yilarrasa y Fournier.=Por su 
mandado, el sargento Secretario, Francisco Peñalver.

2570—M

ESTEPONA

D. José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de 
íeste distrito, y Fiscal del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
¿término de treinta días, á los individuos Ildefonso Figueroa 
Fernández, de cincuenta y ocho años de edad, de estado_ca- 
.‘Sado, marinero; Sebastián Cano Muñiz, de veintiocho anos, 
soltero, marinero; Bartolomé Yilches Troyano, de treinta y 
seis años, casado, marinero; Francisco Ramírez Fernández, 
de veintinueve años, soltero, marinero, y Rafael Fernández, 
Cobos, de veinticuatro años, marinero, los  ̂cuatro primeros 
d e  esta villa, y el último de la de Almuñécar, para que se 
presenten en esta Fiscalía á dar sus descargos en las diligen
cias sumariales que contra los mismos estoy tramitando por 
sospechas de contrabando marítimo; apercibiéndoles que de 
no verificarlo serán declarados en rebeldía, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades judiciales, ci
viles y militares encarguen á sus agentes las más activas di
ligencias para la busca de dichos procesados.

Dado en la villa de Estepona á 5 de Octubre de 1891.= 
José Asín,=Por su mandato, Antonio Chacón Garabito.

2582—M
MADRID

D. Mariano de Urquiza Pascua, Capitán Ayudante de f 
batallón cazadores de Puerto Rico, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel del Conde Duque que 
ocupa el batallón de esta plaza el sargento del mismo A lfre
do Beato Santamaría, natural de Burgos, provincia de ídem, 
hijo de Francisco y de Elena, soltero, de veintitrés años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura un metro 580 mi
límetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena; senas particulares un 
lunar en la parte derecha de la barba y algunos claros sin 
pelo en la cabeza, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general estoy sumariando por los delitos de estafa, de sospe
chas de hurto y falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y ¡ 
emplazo á dicho sargento, para que en el término de treinta i 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado ; 
militar establecido en el cuartel del Conde Duque, local que : 
ocupa este batallón, á fin de que sean oídos sus descargos; j 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- \ 
mere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya j 
lugar. i

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ] 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- j  

tares y á sus agentes para que practiquen activas diligen- \ 
cias en busca del referido procesado;-y caso de ser habido, 
le remitan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes á la guardia de prevención de este batallón, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
-este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ¡ 
•oidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de j 
la 'provincia de Burgos. \

En Madrid á 16 de Octubre de 1891..=E1 J*«z jntffoHwtoüt, j 
Mariano de Urquiza. 2573—M ]

)
MALAGA

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado,
;y Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de j
la provincia de Málaga. I

Usando de las facultades que como Fiscal de Marina me j 
conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vi- j 
gentes, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y | 
término de veinte días, á contar desde la fecha de su inser- j 
Món en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de M a - \ 
d r id , á los procesados por contrabando Antonio Cabezas In- i 
íantee, hijo de Tomás y de María, mayor de edad, casado, na- \ 
tural y vecino de Estepona, marinero y sil ím trucción; \ 
Alonso Pérez Sánchez, hijo de Pedro y de Agustina, de cua- j 
•renta y nueve años de edad, casado, natural y vecino de Es- j 
tapona, marinero y sin instrucción; Antonio Anaya Urbane- j 
ja , hijo de Francisco y de María, de cuarenta años de edad, ¡ 
casado, natural de Benagalbón, vecino de esta a p i tal, profe- I 
món del campo y sin instrucción; Andrés Yázquez Haro, hijo í 
4e  Juan y de Josefa, de cuarenta años de edad, casado, na
tural y vecino de Marbella, marinero y sin instrucción; José 
Guiroles Pérez hijo de Antonio y de María, de treinta y un 
uños de edad, soltero, natural de Galeras (Granada), vecino 
de La Línea de la Concepción, jornalero y sin instrucción, y 
Juan Cortés Guerrero, hijo de Francisco y de Isabel, de cin
cuenta y un años de edad, casado, natural de Estepona, ve • 
•ciño de La Línea, marinero y sin instrucción, para que se í 
presenten en esta Comandancia á la práctica de diferentes \ 
diligencias; teniendo entendido que de no verificar su pre- ? 
sentaeión en el sitio y término prefijado, les parará el per- j 

ju ic io  á que haya lugar por la ley. j
Dado en Málaga á 5 de Octubre de 1891.=Emilio Maresca. j

2578—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal en comi
sión de la misma.

Por este tercero y último edicto y término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y empla
zo á Jorge Muñoz, marinero que fué en 1.° de Febrero último 
áel bergantín italiano nombrado Favio.

Dicho individuo, según consta en autos, es de nacionali
dad chilena, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el tiempo prefijado se persone en esta Comandancia 
de  Marina á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra él me hallo instruyendo; bien entendido que de 
cae verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 5 de Octubre de 1891.=Emilio Maresca.
2577—M

T). Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y  Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de 
.Málaga. i

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi primer edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al reo de con
trabando que la noche del 5 de Marzo de 1889 fué apresado 
en una embarcación que conducía 17 bultos de tabaco, frente 
á Punta Plata, y que dijo llamarse Andrés Antequera Mon
tes, natural de Albuñol (Granada), y vecino de La Línea, 
para que se presente en esta Comandancia á la práctica de 
determinadas diligencias; teniendo entendido que de no ve
rificarlo en el sitio y término prefijado se le causarán cuan
tos perjuicios haya lugar por la ley.

Dado en Málaga a 13 de Octubre de 1891.=Emilio Ma
resca. 2576—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente dê  navio graduado 
de Ayudante, Fiscal de la Comandancia militar de Marina de 
la provincia de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal de Marina me 
conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones v i
gentes, cito, llamo y emplazo por este mi primero y único 
edicto, término de treinta días, á costar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , al sentenciado por contrabando Alonso Pérez Sán
chez, hijo de Pedro y  de Agustina, de cuarenta y  nueve años 
de edad, casado, natural y vecino de Estepona, Málaga, ma
rinero y sin instrucción, debiendo presentarse en  ̂esta Co
mandancia á la práctica de varias diligencias; teniendo en
tendido que de no verificarlo en el sitio y término prefijado, 
se le causarán los perjuicios que previenen las leyes como 

f rebelde.
Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi

les como militares y de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido Alonso Pérez Sánchez; y caso de ser 
habido, lo entreguen en la cárcel de partido á disposición de 
la superior Autoridad de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 12 de Octubre de 1891.=Emilio Maresca.
2575—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Má
laga.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas y  demás disposiciones vigentes, 
cito, llamo y emplazo por esté mi primer edicto y término, de 
treinta días, á contar desde la fecha de su inserción en el B o
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los sen
tenciados por contrabando Salvador Navarro Díaz, hijo de 
José y  María, de treinta y  un años de edad, soltero, y Pedro 
Ruíz Horrillo, hijo de Bartolomé y de Isabel, de treinta y 
cinco años de edad, casado, ambos naturales y vecinos de 
Estepona (Málaga), marineros y sin instrucción; debiendo 
presentarse en esta Comandancia de Marina á la práctica de 
determinadas diligencias; teniendo entendido que de no ve
rificarlo en el sitio y término prefijados les parará el perjui
cio á que haya lugar por la ley.

Dada en Málaga á 12 de Octubre de 1891. =E m ilio Ma
resca. 2574—M

MORA
D. Nicolás Hernández Yillaseca, primer Teniente de la 

segunda compañía de la Comandancia de Guardia civil de 
Toledo.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente jus
tificativo de orden del Sr. Gobernador civil de la provincia 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de abne
gación llevados á cabo por la fuerza de la Guardia civil de 
Mora-, en esta provincia, en la inundación ocurrida el día 11 
de Septiembre último; y con el fin de averiguar si los servi
cios prestados les hacen acreedores al ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para el ingreso 
en dicha Orden, abriendo un plazo de quince días completos, 
desde la fecha de la publicación de este edicto, á fin de que 
durante este tiempo puedan presentarse en este Juzgado, 
sito en la casa cuartel de esta villa, de nueve de la mañana 
á cinco de la tarde, y manifestar en pro ó en contra de la 
exactitud de los hechos que comprende este expediente, 
incoando las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Mora 15 de Octubre de 1891.=E1 Juez instructor, Nicolás 
Hernández Yillaseca. =E1 Secretario, Juan Crespo Castillo.

2580—M
PONTEVEDRA

D. Ramón Posada Oya, Comandante del regimiento In
fantería de Marina, núm. 37.

Hallándome instruyendo causa criminal en averiguación 
del delito de hurto de 100 pesetas al guardia civil de la Co
mandancia de Pontevedra, Eduardo Alonso Garrido, coac
ción ejercida por este guardia en su compañero Cástor Hor- 
tas, y maltrato de obra verificado por el mismo guardia al 
Sacerdote de Yigo D. José Martínez y Doural, y siendo nece
saria en esta causa la declaración del guardia civil licencia
do Blas Calvo Calderón, cuyo paradero se ignora, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la 
ley requiero, y de mi parte suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca de dicho sujeto; y si 
fuese habido, lo participen á este Juzgado de instrucción.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Pontevedra á 13 de Octubre de 1891.=E1 Juez ins
tructor, Ramón Posada. =  Ante mí, el Secretario, Pedro Marín.

2572—M

Juzgados de primera instancia.
BEJAR

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
testigo Bernardino Gago Balseiro, natural de Loreto, Ayun
tamiento de Estrada, provincia de Pontevedra, para que los 
días 30 y 31 del corriente, á las diez de la mañana, compa
rezca ante la Audiencia de lo crimimal de Salamanca, en que 
darán principio las sesiones del juicio oral acordadas en cau
sa que en este Juzgado se siguió en el año último por el de
lito de homicidio contra los procesados Aquilino Blázquez 
Martín y Antonio Gregorio Lomo, vecino del puerto de Bé- 
jar; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 16 de Octubre de 1891.=Juan Hidalgo.= 
De su orden, Indalecio Linares. J—6756

| CARRION DE LOS CONDES

j D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de primera instan- 
j cia de esta villa de Carrión de los Condes y su partido.
| Por el presente edicto hago saber que en la Junta de 

acreedores celebrada en este Juzgado el día 13 de los corrien
tes en el concurso voluntario presentado por-D. Nilo Garra- 
chón Román, vecino de Yillalcazar de Sirga, han sido nom
brados síndicos para representar al concurso, D. Gregorio 
Gutiérrez García, D. Darío Núñez Castelo y D. Timoteo Re
lea García, vecinos de esta villa, lo que se hace público por 
el presente; y se previene que se haga entrega á los síndicos 
de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Carrión de los Condes á 17 de Octubre de 1891.= 
Francisco Ruiz de Rebolledo.=Por su mandado, Licenciado 
Carlos de Castro. 495—P

CASTRO URDIALES

D. Juan Manuel de Capua y Rivero, Juez de primera ins
tancia de este partido de Castro Urdíales.

Por el presente cuarto edicto hago saber que por D. Je 
naro Barrón y Olivares, Registrador de la propiedad que fué 
de este partido hasta el 13 de Octubre de 1888 en que cesó 
por haber sido nombrado Juez de primera instancia, se ha 
pretendido la fijación y publicación délos edictos determina
dos en el artículo 306 de la ley Hipotecaria, al objeto de que 
se le devuelva la fianza prestada á la responsabilidad del 
cargo.

Lo que se anuncia en virtud del presente, para que el que 
tenga que deducir alguna acción contra D. Jenaro Barrón y 
Olivares por razón del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido, lo verifique dentro de los plazos legales.

Dado en Castro Urdíales á 15 de Octubre de 1891.=Juan 
Manuel de Capua.=Por su mandado, Mauricio dol Cueto y 
Palacio. J—6762

COLMENAR VIEJO

D. Franciseo Heliodoro Salva y Pont, Juez de instruc
ción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se interesa á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado del sujeto ó sujetos en 
cuyo poder se encuentren los objetos ó guarniciones de co
che sustraídos de la cochera de D. Antonio López Torres, 
vecino de Hortaleza, la noche del 2 del actual si no justifi
can su legítima procedencia, y cuyos objetos son los si
guientes:

Un par de guarniciones doradas de cordelillo.
Otro par doradas mixtas dettinadas para jacas.
Un galápago de montar.
Una silla royal forrada de pellejo blanco.
Un freno bocado de color avellana y una guarnición de 

limonera negra.
Dado en Colmenar Viejo á 15 de Octubre de 1891.=Fran- 

cisco Heliodoro. =E1 Escribano, por mi compañero Quinta
na, Miguel Ruiz. J—6763

GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en causa que se instruye 
sobre sustracción de varias ropas y efectos de la propiedad 
de Francisco Fernández Cudero, operario que ha sido del te
jar de D. Ramón Barón, sito en término de Carabanchel— 
Bajo, se cita á dicho perjudicado, que es de cuarenta y dos 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Escalona de Al- 
berche (Toledo), vecino de Madrid, habiendo tenido su últi
mo domicilio en la carretera de Carabanchel, núm. 15, par
tió, y á los testigos compañeros de trabajo de aquél Miguel 
Palacios y Rufino Luna, cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Casa Consistorial, el primero á oir un requerimiento, y  
los dos últimos á prestar declaración en indicada causa; bajo 
apercibimiento si no lo verifican de pararles elperjuicio á que 
hubiere lugar.

Getafe 16 de Octubre de 1891.=E1 Escribano, Maximiano 
Díaz. J—6764

LA VECILLA

En causa criminal que en este Juzgado se sigue de oficio 
contra Isidoro Diez López y otros, domiciliados en Cármenes, 
por el delito de asesinato en la persona de José Fierro, de la 
misma vecindad, yen cumplimiento de carta orden de la A u
diencia de lo criminal de la ciudad de León, por el Sr. Don 
Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de este 
partido, se dictó providencia con esta fecha mandando se cite 
á los testigos Gregorio López Diez y Juan José Guitandía, 
alias Laca, domiciliados que estuvieron en dicho pueblo de 
Cármenes, con imposición de multa de 25 pesetas á cada uno 
si dejasen de cumplirlo sin causa justificada, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 9 de Noviembre próximo, 
y hora de las diez de la mañana, comparezcan en esta A u 
diencia de León al acto de las sesiones del juicio oral que ha 
de tener dicha causa referido día; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

La Vecillal5 de Octubre del891.=El actuario, Julián Ma
teo Rodríguez. J—6766

LA RAMBLA

D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
dos hombres desconocidos, que en la noche del 2 al 3 del ac
tual violentaron tres barrotes de la reja que existe en la casa 
comercio de D. José Alonso Durán, vecino de Montalbán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en la audiencia de este Juzgado á  
responder de los cargos que les resultan del sumario que con 
tal motivo se instruye en este referido Juzgado, y por la Es
cribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de que si así 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en La Rambla á 10 de Octubre de 1891.= Julián Ca
llejas y López.=Por mandado de S. S., Antonio López de 
Mora. J—6765

LÉRIDA

D. Joaquín Ruiz Pascual Martínez, Escribano del Juzga
do de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en los autos de tercería de mejor derecho, 
que luego se dirá, se ha dictado la sentencia que su cabe
cera y parte dispositiva dice así:
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«Sentencia—En la ciudad de Lérida, á 28 de Septiembre 

d e l8 9 L —El Sr. D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de 
primera instancia del partido de la misma, en los autos de 
tercería sobre mejor derecho para cobrar preferentemente nn 
crédito de las tincas hipotecadas y sus rentas, seguidos en 
este Juzgado por los trámites establecidos para el juicio or
dinario de mayor cuantía por D. José María de Veciana y de 
Berenguer, propietario, vecino de Valls, con el Director de la 
Sucursal del Banco de España de esta capital, en el ejecu
tivo promovido por el mismo contra la razón social Hijos ue 
Morlíns, habiendo representado y dirigido respectivamente 
á las expresadas pastas demandante y demandado, los Pro
curadores D. Rafael Fábrega y D. José María Tarrago, y los 
Letrados D. Jenaro Vivanco y D. Manuel Perena, y por in- 
comparecencia de la parte.ejecutada, sin defensa ni represen
tación, y entendido las diligencias con los estrados del Juz
gado:

Resultando, etc.:
Fallo que declarando que D. José María de Veciana y de 

Berenguer, representado por el Procurador D. Rafael Fábre
ga, tiene derecho á cobrar el crédito que reclama y es objeto 
de su tercería de las fincas que especialmente tiene hipote
cadas á su favor y sobre los frutos civiles que obren en po
der del depositario judicial, como procedentes de las mismas, 
con preferencia al correspondiente del Banco de España con
tra la razón social Hijos de Morlíns; mando, en su conse
cuencia, que queden á la libre disposición del citado deman
dante, en el término de diez días, el líquido de 4.912 pese
tas 56 céntimos, cobradas por el mencionado depositario, 
hasta el mes de Septiembre de 1890, sin hacer especial con 
denación de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia que, además de notificarse en 
estrados del Juzgado el encabezamiento y parte dispositiva, 
se fijará en la tabla de anuncios del mismo; se publicará, 
también por edictos, en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , por la rebeldía de la parte ejecutada 
Hijos de Morlíns, y con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 769, 282, 283 y demás pertinentes de la tan nombrada ley 
de Enjuiciamiento civil, á menos que el Procurador de la 
parte contraria solicite, dentro de segundo día, sea notifica
da personalmente al litigante rebelde mencionado.

Definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Bernardino Ascaso.»

Cuya sentencia fué publicada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en 29 de dicho mes de Septiembre 
y notificada á los Procuradores D. Rafael Fábrega y D. José 
María Tarrago en 1.° del mes actual.

Lo relacionado así resulta de los autos á que me refiero, 
y lo inserto está conforme con su original.

Para que conste, expido el presente para su publicación 
en la G a j e t a  d e  M a d r i d , con el V .°B .° del Sr. Juez de pri
mera instancia, que firmo y rubrico en Lérida á 17 de Octu
bre de 1891.—V.° B .°= A scaso .=  Joaquín Ruiz, Escribano.

X —633
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en providencia de 17 del actual, recaída en 
los autos ejecutivos seguidos por el Banco Hipotecario de 
España contra D. José Aguirre y D. Vicente Castells, ha 
acordado sacar á la venta en segunda subasta, las fincas si
guientes:

Una casa de habitación con huerto cerrado de paredes, si
tuada en la villa de Torrevíeja, calle de Carreteros, sin nú
mero, que linda por Levante con casa de Pablo Lozano y 
calle de Zoa; al Norte afueras de la población, hoy calle de 
San Luis, verjas de la casa y accesorias, pertenecientes á 
D. José Aguirre; al Poniente calle de Apolo, y al Mediodía la 
carretera, la que mide una superficie de 6.857 metros y 17 
decímetros cuadrados, y consta de entrada, cocina, dos habi
taciones y cuadra, y el huerto se halla plantado de viña, ár
boles frutales é higueras.

Otra casa con varias anexidades, sita en dicha villa de 
Torrevieja, que linda al Norte con las afueras del pueblo, hoy 
calle de San Luis; Poniente con la de Apolo, y por Levante y 
Mediodía con la casa y verjas del huerto de D. Vicente Cas
tells, ocupando una superficie de 416 metros cuadrados.

Un huerto de palmeras, cercado de obra, y con una casa 
enclavada dentro de su perímetro, situado en el término de 
Torrevieja, ocupando una superficie de 2.372 metros y 80 
decímetros cuadrados: y linda por Levante con terreno del 
Sr. Aguirre; Norte con la calle de San Lorenzo; Mediodía la 
de San Pascual, y Poniente con la de Capdepón, habiendo 
sido apreciadas la primera en 6.000 pesetas; la segunda en 
800, y la tercera en 4.400 pesetas.

Se hace constar que salen á subasta, con la rebaja del 25 
por 100, ó sea la primera, por el tipo de 4.500 pesetas; la se
gunda por el de 600, y la tercera por el de 1.300 pesetas; que 
el remate tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de Orihuela el día 24 de Noviembre venidero, á 
la una de la tarde; previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado para 
la subasta; que los licitadores deberán consignar previamen
te el 10 por 100 del valor efectivo de la finca á que deseen 
hacer postura para tomar parte en la subasta; que habrán de 
conformarse con los títulos de propiedad, suplidos con la 
certificación del Registro de la propiedad, que tendrán de 
manifiesto en la Escribanía, no admitiéndose al rematante 
reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos; 
que el pago del precio del remate se hará al contado en efec
tivo metálico’á los ocho días de aprobado, y que en el caso 
de resultar dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos postores, sólo ante este Juzgado en que radican 
los autos.

Madrid 19 de Octubre de 1891.=V.° B.°=Ponce de León. 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—632

En virtud de providencis de 14 del corriente mes, del se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, en autos ejecutivos que sigue D. Manuel López Ga- 
mundi contra los herederos ó causahabientes del Excelentí
simo Sr. D. Francisco de Paula Retortillo, Conde de Alma* 
raz, sobre pago de pesetas, se saca á ja venta en pública su
basta la casa hipotecada y embargada á las resultas de di
chos autos, sita en la calle del Sordo de esta capital, señala
da con los números parte del 6 antiguo, 41 moderno y 31 m o
dernísimo, valorada en la cantidad de 230.000 pesetas; para 
cuyo acto se ha señalado el día 21 de Noviembre inmediato 
y hora de la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado, lo que se hace saber por medio del presente; advirtién
dose á los licitadores que no se admitirán posturas que nc 
cubran las dos terceras partes de la tasación que se señala 
como tipo, quedando el remate en el mejor postor; que para 
optar á la subasta hay que depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del avalúo; que no existen otros

títulos que la certificación del Registro de la propiedad, con 
la que se tendrán que conformar los licitadores sin que des
pués de verificado el remate se admita contra ellos reclama
ción alguna y bajo las demás condiciones que constan de los 
autos, los cuales estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario todos los días hábiles hasta el de la subasta para 
instrucción de los que deseen tomar parte en ella.

Madrid 19 de Octubre de 1891.= V .°  B.°=Ponce de León. 
El actuario, Bartolomé Uceda. X__634

En virtud de providencia dictada con fecha 26 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en los autos de ab intestato de Doña Ramona 
Fernández Trasorras, se venden en pública subasta 15 fincas 
rusticas y urbanas, embargadas á D. Manuel Fernández 
Trasorras, radicantes en el casco y jurisdicción de San V i
cente de Carranos, provincia de Lugo, que han sido valora
das en la suma de 4.843 pesetas, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el día 5 de Diciembre próximo ve
nidero y hora de la una de la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, 
y en el del partido de Sarria, no admitiéndose postura que no 
cubra el tipo de las dos terceras partes de la tasación; advir
tiéndose que para tomar parte en la licitación deberá consig
narse previamente el 10 por 100 de dicha tasación; que sólo 
dos de las fincas aparecen inscritas en el Registro de la 
Propiedad á nombre de D. Manuel Fernández, y que de las 
13 restantes deberá verificar la inscripción el que resulte me
jor postor á costa del propietario y antes del otorgamiento 
de la escritura de venta en el término de tres meses, confor
me á lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Madrid 28 de Septiembre de 1891. = V .° B .°=Ponce de 
León.=El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 496—P

MADRID—-ESTE

 ̂ D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda se siguen autos promovidos por la Compa
ñía del ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca, repre
sentada por el Procurador D. Manuel Brú del Hierro, sobre 
suspensión de pagos, en cuyo estado fué declarada aquélla 
por auto de 7 de Agosto del corriente año, y á virtud de pro
videncia de 26 de Septiembre último, se convoca á los acree
dores de la mencionada empresa, para que en el plazo de tres 
meses acudan á adherirse si lo tienen por conveniente á la 
proposición de contrato presentada en tiempo por la parte 
actora, y cuya tenor literal es el siguiente:

Compañía del ferrocarril de Medina del Campo 
A Salamanca.

Proyecto de convenio para pago de los acreedores.

CRÉDITOS HIPOTECARIOS Pesetas.

36.962 obligaciones en circulación que se esti
man en 300 pesetas...............................  11.088.600

1 038 obligaciones amortizadas en 500 ídem.. 519^000
852.116 cupones diferidos en 750 ídem..............  6.390!870

Total. . . . . . .........   17.998.470

CONVENIO

1.° Desde el 1.° de Enero de 1891 dejan de devengar in
tereses los créditos y obligaciones hipotecarias, así como 
también la amortización de estas últimas.

2.° Se aprueba el contratode 27 de Febrero, 4 de Marzo 
de 1891, por el cual la Compañía de Medina á Salamanca cede 
y transfiere su línea y dependencias á la Compañía de los 
Caminos de hierro del Norte de España con las condiciones 
estipuladas en dicho contrato y en particular, mediante la 
garantía dada por dicha Compañía del No r t a l  pago del in 
terés y amortización de 30.000 obligaciones Medina Sala 
manca, de las cuales 2.750, quedan reservadas para trabajos 
de reparación ó terminación de la línea.

3.° Las 27.250 obligaciones restantes se repartirán entre 
los acreedores más arriba citados á prorrata del importe de 
sus créditos, á saber:

Pesetas.

Para las 36.962 obligaciones en circulación  16.788
Idem 1.038 obligaciones amortizadas...................  786
Para los 852.116 cupones atrasados.....................  9.676

27.250

4.° Para la aplicación del artículo que antecede, los po
seedores de obligaciones y de cupones presentarán á la Com
pañía los títulos de sus créditos respectivos, en cambio de 
ios cuales se les entregará sobre la base y en la proporción 
indicada, las obligaciones que_ les correspondan, con la es
tampilla garantía de la Compañía del Norte.

5.° En virtud de lo que precede, los acreedores de la 
Compañía de Medina del Campo á Salamanca declaran á ésta 
libre por completo de todos sus compromisos, y le dan ple
nos poderes para realizar en lo concerniente á hipotecas y de • 
más puntos todo cuanto pudiera ser consecuencia de la sus
pensión de pagos del presente convenio y del contrato cele
brado con la Compañía del Norte en 27 de Febrero, 4 Marzo 
de 1891.

D. Luis Lefebre y Zabala, Secretario de la mesa de la 
junta general.

Certifico que la precedente proposición de convenio ha 
sido aprobada en la junta general extraordinaria de señores 
accionistas de esta Sociedad celebrada en 25 de Junio de 1891 
por 199 votos contra 27.

Y para que conste expido la presente en Madrid á 15 de 
Septiembre de 1891.—V.° B .°=E l Director de la Compañía, 
F. H. Iglesias, con rúbrica. =E1 Secretario de la mesa de la 
junta general, Luis L. Zabala, también con rúbrica.=Hay 
un sello en tinta morada de la Compañía del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Salamanca.

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores de la 
Compañía del Ferrocarril de Medina del Campo á Salaman
ca, según lo preceptuado en el art. 12, párrafo tercero, de la 
ley de 12 de Noviembre de 1869, se expide el presente edicto 
en Madrid á 8 de Octubre de 189 !.= Ernesto Gisbert.—Por 
mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

El contrato á que se refiere el art. 2.° del proyecto de 
convenio, que se ha copiado, es del tenor siguiente:

Compañía del Ferrocarril de Medina del Campo 
á, Salamanca.

Contrato celebrado con la Compañía de los Caminos de hierro del
JSorte de España á que se refere la proposición de convenio
aprobada en la yunta general de señores accionistas de 25 de
Jumo de 1891.

Artículo 1.° La Compañía del Ferrocarril de Medina del 
Lampo a Salamanca cede y traspasa á la Compañía de los 
Láminos de hierro del Norte de España, que la acepta, la 
propiedad que le corresponde de Medina del Campo á Sala
manca, que mide una longitud de setenta y siete kilóme
tros (kilómetros 77), así como todos los terrenos v demás in
muebles que le pertenecen y los derechos que ella posee y le 
puedan corresponder, debiendo verificarse esta cesión en los 
y bajo las condiciones que se establecen en el presente con
trato.

Art, 2.° Tan pronto como éste haya sido aprobado, se
gún lo estipulado en el art. 9.°, y que el convenio con los 
obligacionistas y demás acreedores de la Compañía de Me
dina del Campo á Salamanca, de que se hablará en el art. 5.° 
haya sido aprobado judicialmente y quedado firme y defini
tivo, la expresada Compañía de Medina del Campo á Sala
manca entregará á la del Norte de España la línea de que 
trata el art. L°, con todos los accesorios y dependencias 
igualmente comprendidas en el presente contrato, así como 
los edificios, materia^ fijo y móvil, talleres, herramientas y 
mobiliario, así de oficinas como de las estaciones y trenes y 
asi bien toda clase de objetos que existan en los almacenes 
y estaciones, sobre la vía y demás dependencias de la men
cionada línea en el estado en que actualmente se encuentran 
y sin excepción ni reserva alguna. ’

La Compañía de Medina del Campo á Salamanca hará 
igualmente entrega á la del Norte de España de los terrenos 
adquiridos, planos, estudios, presupuestos y los documentos 
oficiales, por los cuales el Gobierno ha autorizado la conce
sión y la explotación de la expresada línea, al par que los di- 
 ̂ re^ es inye^ ai>ios îec 1̂0S hasta el día en que la Compañía 

del Norte de España se haga cargo de la propia línea.
También la Compañía de Medina á Salamanca entregará 

a la del Noite de España los títulos de propiedad y demás 
documentos en que se fundan los derechos á que este con
trato se refiere.

Las entregas de que se habla en los párrafos anteriores, 
tendrán lugar mediante los correspondientes inventarios, 
que formaián y firmarán los Delegados que nombren al efec
to ambas partes contratantes.

Estos inventarios serán considerados como parte inte
grante del presente contrato.

Art. 3.°  ̂ Como base de la cesión de la línea de Melina del 
Campo a Salamanca á la Compañía del Norte de España 
queda expresamente convenido que la del Ferrocarril de Me
dina del Campo á Salamanca liquidará por su propia y ex
clusiva cuenta todo su pasivo, á fin de que la Compañía del 
Norte reciba la dicha línea y propiedades, sin otras carcas 
que las que resulten de los títulos y leyes de concesión y de 
las consiguientes á la amortización y pago de interés del nú
mero de obligaciones que la Compañía del Norte se obliga á 
garantizar en el art. 8.° de este contrato.

En su consecuencia, la Compañía del Ferrocarril de Medi
na del Campo á Salamanca, y en su nombre la Comisión li
quidadora que á este efecto será nombrada, entregará á sus 
obligacionistas y demás acreedores las obligaciones garanti
das por la del Norte de España que á cada uno correspondan 
ó le sean adjudicadas por consecuencia y conforme á los tér
minos del convenio de acreedores de que se hablará en el ar
ticulo 5.°, y la misma Compañía de Medina á Salamanca li
quidará y pagará por su propia cuenta las deudas de todo 
genero que tenga contraídas y contraiga hasta el día en que, 
recaídas todas las aprobaciones necesarias, la Compañía del 
Norte se haga cargo definitivamente de la expresada línea, 
ya sea que las reclamaciones hayan sido presentadas ó que 
se presenten después en cualquier tiempo, siempre que pro
cedan de actos ó de la gestión anterior al día indicado.

Art. 4.° La Compañía del Norte de España, conforme á lo 
que se estipula en eJ. presente contrato, y cuando éste haya 
tenido ejecución, quedará subrogada y sustituida en todos 
los derechos y en todas las obligaciones de la Compañía de 
Medina del Campo á Salamanca para con el Estado y para 
cuanto se refiere al servicio público de la línea de que se 
trata, obligándose, por consecuencia, á cumplir todas las con
diciones impuestas respecto á los mismos por las leyes y 
demás disposiciones por que se hizo la concesión.

La Compañía del Norte celebrará por su propia cuéntalas 
subvenciones que el Estado pueda todavía deber á la de Me
dina del Campo á Salamanca.

Art. 5.° A fin de que la Compañía de Medina del Campo 
á Salamanca pueda cumplir las precedentes obligaciones, se 
hace constar:

1.° Que el capital social de esta Compañía es de 7.500.000 
pesetas, representado por 15.000 acciones y tiene emitidas 
38.000 obligaciones de 500 pesetas ó francos de capital no
minal cada una que devengan el interés de 15 pesetas ó fran
cos anuales ó sea el 3 por 100, amortizables á la par en no
venta y cinco anos, contados desde el 31 de Diciembre 
de 1879; que de dicho número de obligaciones, 1.038 han de
bido ser amortizadas, según sorteos hasta el 31 de Diciembre 
de 1890 inclusive y que por consecuencia sólo quedan hoy en 
circulación 36.962 obligaciones.

2.° Que 852.116 cupones de dichas obligaciones vencidos 
hasta el 31 de Diciembre de 1810 inclusive, no han sido pa
gados y que tampoco lo ha sido el importe de la amortiza
ción de las 1.038 obligaciones á que ha correspondido ser 
amortizadas.

3.° Que la Compañía del Ferrocarril de Medina del Campo 
á Salamanca propondrá á todos sus acreedores un convenio 
para el completo arreglo de sus créditos sobre las bases de 
ser anuladas las 15.000 acciones dé la misma Compañía, y de 
satisfacerse enteramente esos acreedores con la entrega y re
parto entre ellos de 27.250 obligaciones del tipo, interés y 
amortización antes referidos que lleven la garantía de la 
Compañía del Norte de España, quedando al efecto consenti
do por los mencionados acreedores el que la misma Compa
ñía de Medina del Campo á Salamanca transfiera á la del 
Norte de España la propiedad y concesión de su camino y 
cuanto en él tenga relación.

Art. 6.° Tan luego como el convenio de que se habla en 
el precedente art. 5.° haya debidamente aprobado y quedado 
firme y definitivo, la Compañía del Ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca hará entrega á la del Norte de España, 
y antes de toma de posesión de ésta de la línea objeto de este 
contrato de las 36.962 obligaciones que se hallan en circula
ción, así como de las 1.038 que han sido amortizadas hasta
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el 31 de Diciembre de 1890, y no satisfecho el importe de su 
amortización y los 852.116 cupones no pagados.

La Compañía del Norte anulará:
1.° Las 7.132 obligaciones que llevan los números 1 al

7.132 inclusive, entre las que 110 lian sido ya amortizadas.
*2.° 868 obligaciones comprendidas entre los núm eros

7.133 y 38.000 y que forman parte de las 1.038 que se hallan 
amortizadas en los sorteos verificados, y las 30.000 bb pi
dones no am ortizadas y comprendidas entre los meros
7.133 y 38.000 serán estam pilladas con la garantís del Norte 
de España.

De estas 30.000 obligaciones qued " e  poder y á libre
disposición del Norte de España 2.750 ]. r hacer frente con 
su valor á los ti abajos y obras que d t h rerse en la esta
ción de Medrni del (lampo .y en la líne } 1 s 27.250 restan 
tes las e n t r e g a r a  a l a  Comisión liquidadora de la Compañía 
d e l  F e r r o c a r r i l  de Medina del Campo á Salamanca para que 
haga de ellas e l uso prescrito en el a rt. 5.° precedente

En el caso de que la Compañía del Ferrocarril, de Medina 
del Campo á Salamanca por cualquiera causa no pudiese en
tregar a la del Norte de España la totalidad de las 38.000 
obligaciones em itidas, ésta deducirá de las 27.250 estam pi
lladas que debe entregar á la Comisión liquidadora de aqué
lla un  número proporcional á las obligaciones que falten de 
entregar y que conservará en su poder la Compañía del 
Norte.

A rt. 7.° Además los acopios de toda_ clase que haya exis
ten tes en los almacenes de la Compañía del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Salamanca en el día de la fecha de tom a 
de posesión por la del Norte de España, se valorarán contra
dictoriam ente por Delegados de ambas partes contratantes, 
y su im porte será pagado en metálico á la Comisión liquida
dora de la Compañía de Medina del Campo á Salamanca den
tro  del plazo de tres meses, siguientes á la tom a de posesión 
por la Compañía del Norte de España.

Si antes del tiempo en que esta entrega deba tener Ju g a r 
apareciese alguna responsabilidad contra la Compañía de 
Medina del Campo á Salamanca, de las que queda obligada 
á satisfacer por el art. 3.° de este contrato d istin ta  de las 
comprendidas en el convenio que ha de proponer á, sus acree
dores, ya por haberse omitido en la relación de éstos ó por 
haber nacido con posterioridad á la propuesta de ese conve
nio, ó bien por hallarse pendiente de litigios ó reclam acio
nes independientes ó posteriores al propio convenio,j) por 
cualquier otro m otivo, la Compañía del Norte de España po
drá retener en depósito las sum as de que tra ta  el presente 
artículo ó la parte de ellas que sea necesario para g aran tir 
completamente la solvencia de aquellas responsabilidades y 
reclamaciones hasta tanto que ellas sean debidam ente depu
radas, y en su caso satisfechas.

A rt. 8.° Las 30.000 obligaciones de la Compañía de Medi
na del Campo á Salamanca que deben ser garantidas por la  
del Norte de España lo serán por medio de un cajetín, en 
que se haga constar que esta Compañía se obliga á pagar así 
el interés de 15 pesetas ó francos anuales, como la am ortiza
ción á 500 pesetas ó francos cada títu lo , en Madrid, Barcelo
na y París, sin otra deducción más que la del im puesto á que 
se hallan sujetas las obligaciones em itidas por la Compañía 
del Norte de España y demás líneas anexionadas á ellas, todo 
á partir de: de el prim er vencimiento siguiente al día en que 
el Norte de España tome posesión de la línea de Medina del 
Campo á Salamanca.

La Compañía del Norle de España practicará á su costa 
las gestiones necesorias para que las 30.000 obligaciones in 
dicadas sean adm itidas á la cotización oficial de las Bolsas,, 
de París, Barcelona y Madrid, siendo de su cuenta los gastos 
que esto origine.

En el caso de que la Compañía del Norte de España no 
tomase posesión de la línea de que se tra ta  exactam ente en 
l.°  de Enero ó en 1.° de Julio , ella no vendrá obligada á pa- 
gor por el prim er vencimiento del cupón y am ortización más 
que la parte proporcional correspondiente, á contar desde el 
día de la tom a de posesión de la línea, al del vencimiento in 
dicado.

La Compañía del Norte entregará la suma que esto im 
porta á la Comisión liquidadora de la Compañía de Medina 
del Campo á Salamanca, que hará la distribución, según las 
atribuciones que le sean conferidas.

Si la Comisión liquidadora lo prefiriese, el cupón corres
pondiente á dicho prim er vencimiento podrá quedar unido á 
las obligaciones; pero en este caso la Comisión liquidadora 
deberá entregar á la Compañía del Norte de España, en el 
día que ésta tome posesión de la línea de Medina del Camp© 
á Salamanca, el im porte de estos vencimientos, tanto  de los 
intereses como de la amortización de las 30.000 obligaciones 
expresadas en la parte correspondiente ai período transcurri
do hasta  entonces, de ta l modo que la Compañía del Norte 
de España no tenga que pagar más que la parte exactamen
te correspondiente ai t  empo durante el cual ella se halle en 
posesión de la línea.

Art. 9.° B ’ presente contrato será sometido á la aproba
ción de las jun tas generales de accionistas de la Compañía 
del Norte de España y de la de Medina del Campo á Sala
manca.

Una vez que estas aprobaciones hayan sido obtenidas, y 
que el convenio de acreedores de que se habla en el art. 5.°, 
párrafo tercero, de este contrato, haya sido aprobado debida
mente, y quedado firme y definitivo, se someterá el presente 
contrató á la aprobación del Gobierno en el térm ino de diez 
días.

En el c  ̂so de que no sea ratificado por las mencionadas 
jun tas generales de accionistas; que no lo sea por el Gobier
no; que no pudiera llevarse á efecto por cualquiera disposi
ción adm in istra tiva ó judicial, ó en el caso de que el conve
nio que la Compañía de Medina del Campo á Salamanca ha 
de proponer á sus obligacionistas y demás acreedores no sea 
aprobado judicialm ente y declarado firme y definitivo dentro 
del plazo de dos años, contado desde la fecha del presente 
contrato, la Compañía del Norte de España podrá conside
rarlo como nulo, sin que n inguna de las partes tenga de
recho á indemnización.

Una vez obtenidas las necesarias aprobaciones y realiza
da la  toma de posesión de la línea por la Compañía del N or
te  de España, se procederá al otorgam iento de la oportuna 
escritura, en que se harán constar cuantas condiciones que
dan estipuladas en el contrato.

La Compañía del Norte modificará sus estatu tos si fuere 
necesario, para ponerlos en arm onía con los pactos que el 
presente contrato establece.

La Comisión liquidadora de la Compañía de Medina á 
Salamanca que se nombre, conforme al art. 59 de sus es- 
ta tos, ó conforme á las modificaciones que pueda acordar la 
ju n ta  general de sus accionistas, quedará encargada de todo 
lo relativo á la liquidación de que se tra ta  en el presente 
contrato, y de autorizar ú otorgar cuantos actos y contratos 
sean consecuencia de éste.

A rt. 10. Cualquiera cuestión ó duda que acerca de lo con
ten ido  en este contrato se promueva ó aparezca, debe resol

verse por am igables componedores, sometiéndose á las dis- 
posiciones de la sección 2.a, tít .  3,°, lib. 2 °, de la ley de En- 
juiciamiento civil.

:i Hecho por duplicado y firmado en Madrid á 27 de Febre-
I ro de 1891 y en París á 4 de Marz-* de 1891.=Hay un sello en 
i tin ta  morada que pone: Compañía del Ferrocarril de Medina 
I del Campo é Saiamtrnca,=Y,° B .°= E l Director de la Compa- 
\ ñ ía, F. H. Ig lesias.= El Secretario de la Mesa de la ju n ta  
| general, Luis L. Zavala.
| Corresponde lo inserto con su original obrante en el ex-
\ pediente de su razón de que doy fe y á que me rem ito.
\ Y para que sirva de adición al edicto que precede por la 
\ referencia que en él se hace de este convenio, lo firmo en
\ Madrid en dicho día, mes y año.

I M ADRID-NORTE

En viríud de providencia dictada en este día por el señor 
' D. Felipe Peña, Juez de instrucción del distrito  del Norte, en
* cum plimiento á lo ordenado por la Sección tercera de la Sala 
i de lo criminal de la Excma. Audiencia de esta Corte, se cita 
I á D. Pedro Toribio Maldomingo, cuyo domicilio se ignora, 
i para que el día 4 de Noviembre, á la una de la tarde, compa
I rezca ante dicha Superioridad, con el objeto de asistir y de- 
| clarar como testigo en el juicio oral referente al sum ario ins- 
\ truído en este Juzgado por lesiones contra Manuel Roldán 
j Montero y otro; advirtiéndole la obligación de comparecer 
j por v irtud de esta citación, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas 
! con que se le conm ina.
j Madrid 17 de Octubre de 1891.=V.° B .°= P e ñ a .= E l Se
| cretario, Iiecaredo Culebras. J —6800J
1 En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Marañón y
\ Gómez Acebo, Juez de instrucción interino del d istrito  del 
\ Norte de esta capital, dictada en las diligencias que instruye 
\ en cum plimiento de una carta orden de la Superioridad, se 
l cita por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  
\ d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á Federico Ruiz 
j Jim énez, que ha vivido en la calle de Fuencarral, núm . 69, 
\ ignorándose su actual domicilio, para que comparezca en la 
¡ Sala de lo crim inal, Sección tercera, de esta Audiencia, s ita  
\ en la planta baja del Palacio de Justicia , el día 17 del próxi- 
¡ mo mes de Noviembre, y  hora de la una de la tarde, á decía- 
| rar como testigo en el juicio oral de la causa instru ida en 
| este Juzgado contra Gerardo Guillot H uerta por el delito de 
jj lesiones; apercibido que de no concurrir le parará el perjui- 
j ció que haya lugar.
\ ^Madrid 14 de Octubre de 1891.= V .°  B .°=E1 Sr. Juez, Ma- 
■ rañón .--E i Secreteado, Fulgencio Muzas. J —6772

| En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Marañón y 
! Acebo, Juez de instrucción interino del distrito  del Norte de 

esta capital, dictada en las diligencias que instruye para 
S cum plim entar una carta  orden de la Superioridad, se cita por 
| medio del presente edicto que se insertará en la G a c e t a  d e  
j M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Eduardo Trillo
• Sánchez, que ha vivido en lá calle de Valencia, núm . 18, y 
l cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 25 del próxi- 
jj mo mes de Noviembre, y hora de la una de la tarde, compa- 
| rezca ante la Sala de le crim inal, Sección tercera de esta Au- 
ü diencia, sita en la planta baja del Palacio de Justic ia , á de- 
I clarar como testigo en el juicio oral de la causa in stru ida  en 
¡ este Juzgado contra Felipe Nogal M archante por el delito de 
í lesiones; apercibido que de no comparecer le parará el per- 
f juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Octubre de 1891. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Ma- 
j rañ ó n .= E l Secretario, Fulgencio Muzas. J—6771

¡ En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Marañón y
í Gómez Acebo, Juez de instrucción interino del distrito  del 
i Norte de esta capital, dictada en las diligencias que instruye 
! para cum plim entar una carta orden de la Superioridad, se 
] cita por medio del presente edicto, que se insertará en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á José Gó- 
j mez y Gómez y á Ceferino Galán Alonso, que han vivido en 
| la calle de San Vicente, núm . 13, cuarto bajo, y Leganitos, 20,
¡ tercero, respectivam ente, y cuyos domicilios actuales se ig- 
í noran, para que el día 19 del próximo mes de Noviembre, y 
| hora de la una de la tarde, comparezcan ante la Sala de lo 
] crim inal, Sección tercera de la Audiencia de este territorio ,
1 sita en la planta baja del Palacio de Justicia, á declarar como 
¡ testigo en el juicio oral de la causa instru ida en este Juzga- 
¡ do contra Josefa Aivarez Méndez por el delito de lesiones;
| apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
| haya lugar en derecho.
j Madrid 14 de Octubre de 1891.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
¡ M arañón.=E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J —6770
i

i?
1 En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Marañón y
¡ Gómez Acebo, Juez de instrucción interino del distrito del 
i Norte de esta capital, dictada en las diligencias que instruye 
| para cum plim entar una carta orden de la Superioridad, se 
I cita por medio del presente edicto, que se publicará en la 
I G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Marce- 
1 lino Sanz Artajo, Fusebia Romero, María de los Dolores Fa- 
| jado y Juana García Salaya, que han vivido en la calle de 
¡ Meléndez Valdés, núm. 1, el primero, y en el núm. 4 de la 

propia calle ios tres últim os, y cuyos domicilios actuales se 
j ignoran, para que en el día 16 del próximo mes de Noviem- 
| bre, y hora de la una de la tarde, comparezcan ante la Sala de 
| lo crim inal, Sección tercera de la Audiencia de este territo - 
t rio, s ita  en la planta baja del Palacio de Justicia , para decla- 
j rar en concepto de testigos en el juicio oral de la causa ins- 
j tru ída en este Juzgado contra Agapito Parrilla Castro por el 
| delito de homicidio; apercibidos que de no comparecer les 
¡ parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
I Madrid 14 de Octubre de 1891.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
\ M arañón.=E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J -  6769i, — _
I
¡ En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Marañón y
| Gómez Acebo, Juez de instrucción interino del d istrito  del 
s Norte de esta capital, d ictada en las diligencias que instruye 
S para dar cum plimiento á una carta orden de la Superioridad, 

se cita por medio del presente edicto, que se publicará en la 
! G a c e t a  i >e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á Doña 
¡ Timotea Solamó, D. Eduardo Solamó, Doña Isabel Lorenzo

Archuges y D. Antonio Rubio, que han vivido los dos p r i
meros en la calle del Mediodía Chica, núm . 6, primero iz 
quierda, y los otros en la calle de Malasaña. 3, y xúlcalá 18, y 
cuyos domicilios actuales se ignoran, para que comparezcan 
el día 11 del próximo mes Noviembre, y hora de la una de la 
tarde, en la Sala de lo crim inal, Sección tercera de esta Au
diencia, sita en el piso bajo del Palacio de Justic ia , para de
clarar como testigos en el juicio oral de la causa in stru ida  en 
este Juzgado contra Benigno del Cerro Pardo por el delito de 
lesiones; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Octubre de 1891.=V.° B .°=E1 Sr. Juez, Ma
rañón.=E 1 Secretario, Fulgencio Muzas. J —6768

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Marañón y 
Gómez Acebo, Juez de instrucción interino del d istrito  del 
Norte de esta capital, dictada en las diligencias que in struye  
para cum plim entar una carta orden de la Superioridad, se 
cita por medio del presente edicto, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Pedro 
Requena Perpiñán, que ha prestado sus servicios en la fá- 
brica de cerámica de La Moncloa, y cuyo actual paradero y 

; domicilio se ignoran, para que el día 9 ‘del próximo mes de 
; Noviembre, y hora de la una de la tarde, comparezca ante la  
i Sala de lo crim inal, Sección tercera de esta Audiencia, sita en 
| el piso bajo del Palacio de Justicia , para declarar en concepto 
; de testigo en el juicio oral de la causa instru ida en este Ju z- 
í gado á instancia de D. Enrique Lamolla contra Casimiro 
i Yepes y otra por falsificación del licor «Pum ; apercibido 
; que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
; en derecho.

JMadrid 14 de Octubre de 1891. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, M a- 
í ran ó n .= E l Secretario, Fulgencio Muzas. J —6767
i

; MADRID—OESTE

I D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
! del distrito  del Oeste de esta capital.
| Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Chaso, sir- 
i v ienta, que ha vivido en la calle de la A rganzuela, 27 y 29, y 
I en la calle de Lavapiés, nñm . 11, cuyas demás circunstan- 
j cias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de 
! diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
! se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en dicho 
j Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con 
; el objeto de responder á los cargos que la resultan  en causa 
I que se instruye por hurto de ropas; apercibida que de no ve- 
1 rificarlo será declarada rebelde, y le parará el perjuicio que 
; hubiere lugar.
; Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida

des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap
tu ra  de la expresada sujeta, cuyas señas son: e s ta tu ra  regu 
lar, como de veinte años, color bueno, pelo rubio, ojos azu
les, una cicatriz en la cara, y viste de artesana; y caso de ser 
habida, la presenten ante el repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 1891. = L au ren tin o  
Ocampo.=E1 Secretario, Francisco Villanueva. 

i J —6774

l D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito  del Oeste de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestina Rodrí
guez Fernández, natural de San Martín (Oviedo), de cuaren
ta  años, casada, aguadora, que ha vivido en la calle de la 
Morería, núm . 6, piso tercero, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 

■ siguiente al en que la presente se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa que se instruye por hurto  de 
ropas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap
tu ra  de la expresada sujeta, cuyas señas son: es ta tu ra  regu
lar, más bien alta, color bueno, pelo negro, ojos azules, y  
vestida de artesana; y caso de ser habida, la presenten ante 
el repetido Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 1891 .=L auren tina 
O cam po.=E l Secretario, Francisco Villanueva.

J —6773
MADRID—SUR

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia de esta capital dictada en 15 del mes qlie cursa en los 
autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Don 
Bernabé Francisco Romeo y Belloc sobre rescisión de prés
tam o, se anuncia al público la venta en pública subasta de 
la finca siguiente:

Una posesión titu lada «Las Fuentes», sita  en el térm ino 
de Sariñena, compuesta de un m onte dividido en dos cuartos 
llamados el uno Matical y el otro de las Negras, de olivares, 
viña, una huerta , tie rras de labor y de pastos; un edificio 
que fué convento de Cartujos de N uestra Señora de las F u en 
tes, tres casas y dos encerraderos de ganados, cuya posesión 
tiene unas 2.000 fanegas del marco de Huesca, ó sean 1.430 
hectáreas y 36 áreas, equivalentes á 2 220 fanegas del marco 
real aproxim adam ente, y linda por el Norte con el cuartel de 

| la Sra. V iuda de Olivares; por el Este con el río Iruela y  
cuarto de San Juan , propio de D. Jorge Laguna; por el Sur 

I con el mismo cuarto y con el m onte Palíem elo y Sariñena, y  
l por el Oeste con el térm ino del pueblo de Lanaja. 
j  El rem ate será doble y sim ultáneam ente en este Juzgado 

y en el del partido de Sariñena el día 26 de Noviembre próxi
mo, á las dos de la tarde; previniéndose que no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terceras partes de la cantidad 
de 248.900 pesetas, que sirve de tipo por v irtud  de lo conve- 

! nido por las partes; que el rem ate se adjudicará por este Ju z 
gado al mejor postor de los que se presenten en uno y otro 
punto, abriéndose nueva licitación en caso de em pate sólo 
entre los dos postores que lo constituyan; que para tom ar 
parte en la subasta será preciso consignar en el acto ó acre
d ita r haber depositado en la Caja de Depósitos ó en el Banco 

' de España el 10 por 100 en metálico de la expresada can ti
dad; que la certificación del Registro de la propiedad de di
cho partido que suple los títu los de propiedad, estará de m a
nifiesto en la Escribanía del infrascrito, debiendo conformar
se con ella los licitadores; que no tend ían  derecho á exigir 
ningunos otros; que el precio de la venta se consignará por 
el rem atante á los ocho días de la notificación del auto apro
bando la liquidación de cargas, sin que se rebaje cantidad 
alguna por los aprovecham ientos ó servidum bres de leñas, 
esparto, colmenas, caza, pastos, etc., en atención á haber
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sido extinguidos estos derechos que figuran en el Registro á 
nombre deí vecindario de Sariñena, por sentencia del Tribu
nal Supremo de 27 de Septiembre de 1890.

Madrid 16 de Octubre de 1891.= Y .°  B.°=Em ilio Méndez. 
El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

X—631
MATARO

D. José Mestre y Llovet, Juez de instrucción del partido 
de Matar ó.

Por la presente, que se expide conforme á lo dispuesto en 
el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á José Manent y Flamerich, alias 
Faiva, conocido por Manent Pequeño, que vivía en la calle 
de Santa Marta, núm. 30 de esta ciudad, y se trasladó al pa
recer con su madre Josefa, su hermada Dolores y los demás 
de su familia á la villa de Gracia y sitio conocido por Els 
Jardinets, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de quince días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de 
este partido por haber sido decretada su prisión provisional 
en méritos del sumario que contra él y otros instruyo sobre 
robo; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares, funcionarios y agentes pue constituyen la policía ju 
dicial, que procuren la busca y captura del mencionado pro
cesado Manent, cuyas señas se ignoran, y en su caso dis
pongan la conducción del mismo á estas cárceles.

Mataró 13 de Octubre de 1891.=José Mestre. =  Ante mí, 
José Castellar. J -6775

NEGREIRA
El Sr. D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de 

este partido, por providencia de esta fecha, dictada en las di
ligencias que se están practicando para la citación de los su
jetos que deban concurrir á las sesiones del juicio por Jura
dos acordada celebrar en la causa procedente de este Juzga
do contra José Iglesias, alias Leíteiro y otros sobre robo, 
dispuso se citase á medio de cédulas que se inserten en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al tes
tigo Rafael Iglesias, vecino de Santa María de Yiduido, en la 
actualidad ausente en ignorado paradero.

Y en su consecuencia, yo el infrascrito Escribano, por la 
presente cédula cito en forma al Rafael Iglesias, para que á 
las diez en punto de la mañana del día 3 del próximo mes de 
Noviembre, como señalado ai efecto, comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de Santiago, en su Palacio de Jus
ticia, sito en las Casas Consistoriales, al objeto expresado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica incurre en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Negreíra 14 de Octubre de 1891.= E l Escribano, Bernardo 
Eerreiro. J—6803

REUS

D. Nemesio Yidal Seijas, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Reus.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario in 
coado sobre hurto de dos cabras de propiedad la una de Pa
blo Garola Yidal, y la otra de Antonio Oriol Fortuny, veci
nos de Oambre’s, contra Jacinto Martí Masip, alias Chiquet, 
hijo de José y Gertrudis, de unos diez y ocho años de edad, 
natural de Alforja, cuyo actual paradero se ignora, y sólo 
se sabe que en Julio último estuvo de mozo en la casa de 
campo en que vive el Antonio Oriol, y en Agosto en la del 
Pablo García, habiendo acudido en este último mes á la feria 
de Prades, á fin de que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en méritos de 
dicho sumario; previniéndose que de no hacerlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á ]as cárceles de este par
tido del referido Jacinto Martí Masip.

Dado en Reus á 16 de Octubre de 1891.=Nemesio Yidal 
Seijas.= Juan Sardá. J—6776

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Oassous y Peronier, de estado soltero, de diez y 
nueve años de edad, calderero, natural de Burdeos (Francia), 
vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, al ob
jeto de practicar una diligencia en cau^a que se le sigue por 
lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y  conseguida que sea, le presenten 
en este Juzgado

Dada en San Sebastián á 17 de Octubre de 189L=Enri- 
que Daniel Ruiz del Castillo. =P or su mandado, Manuel Ariz- 
mendi.

Señas del Cassous.

Estatura un metro 65 centímetros, ojos garzos, pelo cas
taño, color del rostro moreno; viste boina azul, camisa blan
ca, chaqueta y chaleco de paño á cuadros, pantalón de per
cal azul y botas. J —6827

SANTANDER
D. Florencio Diez Aguasal, Juez municipal de esta ciu 

dad, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Teresa 
Alonso Salas, hija de Marcelo y María, natural de Reinosa. 
de treinta y nueve años, vecina de esta ciudad, ausente en 
la actualidad, ignorándose el paradero, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, se presente en la cárcel de este partido é 
extinguir condena en la causa que se le siguió sobre malver
sación de caudales públicos; apercibida que de no hacerle 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial, averigüen su paradero; 3 
siendo habida, la pongan á mi disposición.

 ̂Dada en Santander á 16 de Octubre de 1891.=Florenci( 
D íez.=Por su mandado, Jenaro Pérez. J—6806

SEO DE URGEL

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Ricardo 
Flórez Cañedo, en providencia de esta fecha dictada en la ¡ 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre sustrac
ción de caudales públicos contra D. Federico Enrique Ga- 1 
llart y Bastas, de esta vecindad, se ha acordado citar por ■ 
medio de la presente á Francisco Esparrica y Carlos Pagés, : 
vecinos que fueron de Castellaa, cuyo actual domicilio se ig- ; 
ñora, para que dentro del improrrogable término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e -  ■ 
t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ex 
convento de Santo Domingo, á fin de prestar declaración en ! 
la indicada causa; bajo apercibimiento á los mismos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, los 
hombres buenos requeridos, expedimos la presente en Seo de 
Urgel á 8 de Octubre de 1891.=José Granad0. = Antonio Mon- 
serrat. J—6777

SEVILLA—SA.N ROMÁN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A m 
paro Castañeda y Carrasco, de esta vecindad en la calle A n
tonio Sucillo, núm. 36 ó 38, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la cárcel nacional de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo mandado en cumplimiento á 
carta orden de la Superioridad emanante de la sumaria que 
contra la misma se sigue por lesiones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de dicha procesada; y habida que sea, procedan á la 
prisión de la misma individua á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias.

Dada en Sevilla á 10 de Octubre de 1891.=MilIán Díaz y 
Medina.=E1 Secretario, Licenciado José Bergalí.

J —6778
YA LLADOLID -P L A Z A

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita en forma á Felipe 
Díaz Montalvo, sin residencia fija y de paradero ignorado, 
para que el día II de Noviembre próximo, hora de las doce 
de su mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta 
Excma. Audiencia, sita en el Palacio de Justicia, á las sesio
nes del juicio oral abierto en la causa que se le sigue sobre 
tentativa de hurto de un reloj; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, expido la 
presente cédula, que firmo en Yalladolid á 17 de Octubre 
de 1891. =E1 Serretario, Luis Esteban, J—6829

i YERGARA

l D. José María Lascuraín y Olascoaga, Escribano de ae- 
5 tuaciones del Juzgado de primera instancia del partido de 
\ Yergara.
] Certifico que en los autos ejecutivos promovidos ante este 
j Juzgado por el Procurador D. Pantaleón Oregui, á nombre 
j de D. Santiago Leibar y Lasagabaster, vecino de Escoriaza,
I contra bienes de D. Pedro Zubia y Ugarte, de la misma ve- 
| cindad, sobre reclamación de la cantidad principal de 6.000 
! pesetas, del importe de una anualidad de intereses, vencida 
I el 15 de Septiembre de 1890, de los que venzan y costas, se 
j ha dictado una sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis- 
| positiva dicen literalmente como sigue: 
i «Sentencia.—En la villa de Yergara, á 9 de Septiembre 
! de 1891, el Sr. D. Manuel Alonso López, Juez de primera ins- 
j tancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos 
j de juicio ejecutivo que penden entre partes, de la una Don 
j Santiago Leibar y Lasagabaster, alpargatero, vecino de Es- 
1 coriaza, demandante, representado por el Procurador Don 
j Pantaleón Oregui, y dirigido por el Licenciado D. José de 
i Itarte, y de la otra D. Pedro Zubia y Ugarte, de la misma ve- 
1 cindad, demandado, y por su rebeldía los estrados del Juz- 
j gado, sobre reclamación de la cantidad principal de 6.000 pe- 
I setas del importe de una anualidad de intereses, vencida en 
I 15 de Septiembre de 1890, á razón de un 4 por 100 anual 
I de los que van venciendo y venzan hasta su efectiva entrega 
I y costas;
¡ Fallo que debo mandar, como desde luego mando, seguir 
| adelante la ejecución despachada hasta hacer trance y rema- 
I te de los bienes embargados al deudor D. Pedro Zubia y 
| Ugarte, y con su producto entero y cumplido pago al acree- 
j dor D. Santiago Leibar y Lasagabaster de la expresada can

tidad principal de 6.000 pesetas, del importe de una anuali
dad de intereses vencida en 15 de Septiembre de 1890, á ra
zón de un 4 por 100 anual, los que van venciendo y venzan, 
y costas causadas y que se causaren hasta su efectiva en
trega.

Así por esta mi sentencia, la que será notificada al Zubia 
en la forma establecida en el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. =Manuel Alonso.

Pronunciamiento.—Leída y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Manuel Alonso López, Juez de pri
mera instancia de este partido, en audiencia pública del mis
mo día, de lo que yo Escribano, doy fe.=Ante mí, José Ma
ría Lascuraín.»

Y con la remisión necesaria, expido la presente, que firmo 
en Yergara á 10 de Octubre de 1891.=José M. Lascuraín.

X — 642

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal de] 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente se cita á los herederos de D. Rafael Agua
do y Yassallo, á fin de que comparezcan en lâ  audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm, 5, princi
pal, el día 9 de Noviembre próximo, á las tres de su tarde, 
provistos de cuantos medios de prueba intenten valerse, aí 
efecto de celebrar juicio verbal con D. José María Aguirre, 
apoderado de D. Gabriel Millet y Lara, sobre desahucio deí 
cuarto tercero derecha de la casa núm. 11 provisional, de la 
calle de la Florida, que llevó en arrendamiento D. Rafael 
Aguado; apercibiéndoles que de no comparecer se celebrará 
el juicio y se dictará sentencia, sin más citarles ni oirles, 
teniéndoles conformes con el desahucio.

Madrid 19 de Octubre de 1891.= V .°  B.°=Manuel Mara- 
ñon.=El Secretario, José Ballester. X—637

NOTICIAS OFICIALES
Jerez-Lanteira.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 30 de Septiembre de 1891.
Pesetas.

ACTIYO  -
Inmuebles................................. ............................ 4.000.000
Cuentas en Bancas...................   97.910*60
Gastos generales....................................   _ . 121.321*33
Caja................    5.619*05
Explotación..........................................................  302.217*16
Almacén..................................   34.369*48
Primer establecimiento....................................... 1.252.248*10
Gastos de constitución.......................................  43.690£17
Talleres..................................................................  20.967*15
Compra de minerales........................................... 690*70
Labores preparatorias  ....................................  397.000*23
Gastos generales id.....................................      365.229*21

6.641.263*18
PASIYO — —

Capital...................................................................  6.000.000
Cuentas corrientes.. .................     534.945*10
Proveedores............................................................ 106.318*08

6.641.263*18

Madrid 16 de Octubre de 1891.=E1 Director, César Ru« 
bio.= Y.0 B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, 
el Marqués de la Merced. X —643

Compañía de las islas de Cayo Cruz y Cayo Romano.
Situación en 30 de Junio de 1891.

Pesetas.
ACTIYO ____________

Acciones en cartera........................................    400.000
Fondo de comercio y Agencias..............................   80.000
Propiedades y plantaciones de Cayo Cruz y 

Cayo Romano, mobiliario industrial y exis
tencias varias, comprendida una flotilla de
pesca.................................................................... 2.376.023*80

Gastos generales, de alquileres y otros varios. 67.935*60 
Caja: efectos á recibir, mercancías generales y 

deudores varios.................................    272.209*45

3.195.968*85

PASIYO
Capital...............................   3.000.000
Efectos á pagar ..............................................   7.026*90
De Mercier y Compañía (en liquidación)    25.060*55
Créditos varios......................................................  163.881*40

3.195.968*85

Madrid 20 de Octubre de 1891.=E1 Presidente del Comité 
directivo, J. Chinchilla. X—629

Compañía de la  Plaza de Toros de V ista A legre.
SOCIEDAD BENÉFICA EN BILBAO

Situación del 14 de Octubre de 1891.
Pesetas.

ACTIYO -------------------
Acciones en cartera........................... ...................  29.000
Terrenos................. ................................................ 45.872*68
Gastos de construcción , ............... ...................... 425 678*76
Utiles diversos.........................................    8.363*03
Caja................................................. 26.910*44

| 535 824*91

PASIYO
: Capital.................................................................. 250.000
; Pérdidas y beneficios................................ . 154.844*91
■ Efectos á pagar   * 65.000
! Intereses de acciones (devengados por pagar). 65.980

I 535.824*91

\ Bilbao 14 de Octubre de 1891. =E1 Yocal Contador, Mar- 
; tín Al dama. =  Y.° B.°=E1 Presidente Director, Aureliano 
| Schmidt. X —630

\ F ábrica  de vidrios de Lam iaco.
| El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 
j del día 17 del presente Octubre, ha acordado pedir á los se- 
; ñores accionistas el quinto dividendo pasivo de 15 por 100, que 
¡ deberán hacer efectivo antes del día 18 de Noviembre próxi- 
l mo, en las oficinas de dicha Sociedad, en la que presentarán 
| sus respectivos resguardos provisionales, á fin de estampar 
í en ellos el correspondiente cajetín de pago, 
i Bilbao 19 de Octubre de 189l.=El Presidente del Consejo 
; de administración, José A.-de Errazquin. X-— 640

Sucursal del Banco de España en Pamplona.
i Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta- 
i rio transmisible, señalado con el núm. 5.670, por pesetas no- 
! minales 5.000 en títulos de la Deuda provincial de Navarra 
| (1.a emisión), expedido por esta Sucursal con fecha 18 de Ju- 
1 lio de 1888, á favor de D. J uan Miguel Inda, se anuncia al 
f público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 

á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta Sucur
sal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo, y quedando exenta de toda re«ponsa- 
bilidad.

Pamplona 19 de Octubre de 1891.=E1 Oficial, Secretario, 
Antoliano Obanos. X —635
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Cotizacion oficial del día 21 de O cluiré de 1891, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS    " .......:   :    —

Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior. 74‘95 74*90-75 0(0
74*95 90-85 

á plazo. 75*20 74*90-95-75 0(0
74*95-90 

fin cor. fír. 
cambio m. 74*95

75 4 0-4 5-10 
fin próx. fir.

cambio m. 75*425 
75*65 fin próx. fir. 

0*50 prima.
pequeños. 76*35 77*50-60-70

76M 0-40-75*4 5-4 0 
76*20-90-75*05-20 

Nuevos  ̂serie# G y H, de 4 00 y 200 pesetas. 76 0(0 76*4 0-25
Idem id. al 4 por 400 exterior.....................  » »

á plazo (4894). 76*30 76*40-05-76 0(0
fin cor. fir. 

con numeración.
Idem emisión de 4894...................................  76*10 76 0x0-76*40-05

76 0[0-75‘95 
pequeños. » 76*35-25-50-77 0x0

Idem emisión de 1891.............................    76*75 76*60-05-10-40-30
76*15-45-77*30

Nuevos series G y H. de 4 00 y 200 pesetas » »
Idem emisión de 1891...................................  77*90 77*80-50
Idem amortizable al 4 por 4 00....................  » 87*75-70

pequeños. 88*30 88 0(0-87*90-80
88*20-40

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 4 00 anual: 17.337 prorro
gadas al vencimiento de 31 de Diciem
bre de 4891, cuya numeración, entre 
los números 1 y 20.000, señala la Ga
ceta de 4.° de Julio de dicho año; y .
2.663 números 20.004 á 22.663 nueva
mente emitidas á igual vencimiento. . 4 00*20 4 00*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886......... 104*80 4 04*75-80-75
Idem, id, id., emisión de 4 890, números

i al 340.000................................................. 97*95 97*80-90 80
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números4 á 125.000.........  401 0(0 404 0(0
Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000.....................................     89*75 *
Acciones del Banco de España................ 404 0(0 400 0(0-401 0(0

402 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  405 0(0 404 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador................................... » 88*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DÁÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
A lcoy ..  0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga..............  0*20
A vila.................... 0*25 » Murcia............... 0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
B arcelona..... 0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar....................  0*25 » Palencia  0*30 »
B ilbao.. . . . . . .  0*20 » Palma Mallor.® 0*25 »
Burgos.................. 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.................... 0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba,  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
Coruña. 0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca, 0*35 » Segovia  0*30 »
FerroL 0*25 * Sevilla  0*20 »
Geronr. „ ^  . .  0*25 ; Soria.................. 0*30 »
Gijón. 7a5, , 0 0*25 Tarragona  0*25 »
Granada.. . . . . .  0*30 Tal.a la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. .  0*35 : Teruel  0'30 *
H&ro   ü'25 Toledo   0*30 »
Huelva  0*25 Tudela  0*65 »
Huesca.................  0*30 Valencia  0*20 »
Jaén,.................... 0*30 » Valladolid  0l25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0̂ 20 »
León.....................  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida.................. 0*20 » Zamora  0*30 »
L in a r e s .... . . .  0*25 * Zaragoza  0̂ 20 *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 20 DE OCTUBRE DE 1891

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior. . . .  á 68*40
i Idem id. id . interior..................................  á »

Fondas espa- )  Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. . á »
ñoles................) 3 por 100 exterior.  ...........................á »

f Deuda amortizable al 2 por 4 00 exterior, á »
V Obligaciones de Cuba, 4886.............   á 469*00

Fondos fran- j  3 por 400 .................................................... á 96*20
ceses................f 4 4(2 por 400...........................................á 406*00

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100) á 95 4(4

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 28*02-28*03 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 27*89 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 27*82 id.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 40*90. 
ídem, á ocho días vista, id. id., 4 0*85.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Octubre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del —  r_
barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO

SOSAS reducida -
á 0° y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

«mañana». 697*42 9*5 8*9 OSO.. V.° fte . M. nuboso.
9 mañana.. 699*59 44*5 9 9 OSO. . Viento. Idem.

42 mañana.. 700*28 44*7 44‘0 O Idem .. Nuboso.
8de la tarde 700*25 45*0 40*9 SO.... Id. fte. Idem.
6 de la tarde 701*27 4 4*5 9*2 S O ...  Idem .. Algs. nubes,
f  déla noche 702*05 8*9 7*6 SSE .. Brisa.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 4 5*9
ídem mínima.................... ........................................................... 8*6

Diferencia..................................................      7*3
Feoiperatura máxima al Sol, á dos metros déla tierra» 4 8*7
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................   50*6

Diferencia..................................................... . 34 ‘ 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á ia

tierra vegetal ó labora ble................. ................... ....... . 24*7
Idem mínima, id ................................................................  * 7‘5

Diferencia................................................... . 4 4*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).......................................................................  592
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  4*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.........................................................................   — 5*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 21 de Octubre de 1891.

Altura Tempera- Direc_ 
barométrica tura Fuerza

á 0o ción Estado Estado
LOCALIDADES.- y al nivel en g™dos fle, del

del mar en centesi- del cielo. de la mar.
milímetros, males. viento, viento,

S. Sebastián. 75l<8 45*3 N O ... Viento. Cubierto, . Agitada.
Bilbao.  753*4 14*4 SE. ..  Calma. L luvioso.. Picada.
Oviedo  751*6 44*8 O  Brisa.. Despejado. »
Coruña(7h.) 754 *3 14*0 S Id. fte. Cubierto.. Oleaje.
Santiago.... 752*7 41*9 SO.... Calma. Lluvioso... »
Orense  754*8 13*2 S O .. .  Viento. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo.............. 753*7 45*6 SO.... Calma. Idem  Tranq.*

Oporto..........
Lisboa (8 h .) 757*7 4 4*5 OSO.. Brisa.. Casi desp.0 Oleaje.
Cáceres. .
Badajoz  759*3 47*0 SO—  Calma. Nuboso—  »

S. Fern. (7 h.)
S e v illa ...... 760*4 48*2 N   ídem .. Despejado. »
M á la g a .,... 759*4 48*0 N O ... Viento. Nuboso... .  Oleaje.
Granada.. . .

A d can te ,... 755*4 20*8 SO .... Idem .. Despejado. Tranq.®
Murcia  755*0 4 9*0 SO .... Calma. Idem  »
V alencia.,.. 753*7 20*0 O . . . . .  Brisa.. Nuboso  »
Palma. . . . . .
Barcelona... 751*9 20*0 N O .. .  Id. lig.. C ubierto.. Agitada.

T e ru e l...... 754*8 41*2 S Brisa.. Idem  »
Zaragoza.... 754 9 4 5*0 SO .... Idem .. Idem  »
Soria..   754*7 8*2 SO Idem .. Lluvioso... »
B u rg o s .... .  756*0 8*0 S Idem .. N u boso ... , »
León.................  754*2 9*5 SO ,... Id. lig. Idem  »
Valladolid.. 756*1 44*0 SO .... V.° fte. Casicub.0.
Salamanca.. 756*8 9*4 SO .... Viento. Nuboso.... »
Segovia,.'... 756*5 8*0 N O ... Brisa.. Cubierto.. »

Madrid  756*2 44*5 OSO.. Viento. M. nuboso. »
E scoria l..,. » 9*0 O Idem .. N uboso.... »
Ciudad Real. 759*1 13*0 O Brisa.. Idem  »
Albacete.,.. 756*5 44*1 SO... .  V.° fte. Idem  »

París... . . . . .  748*0 12*3 SSE... B.a lig. Cubierto. .  »
Gris-Nez..,. 745*2 40*5 SSO.. Idem.. Id e m ...,. ,  Agitada,
Bt.Mathieu.. 744*4 42‘4 OSO.. Viento. M. nuboso. Oleaje,
[sla d ‘A ix .» .
Biarritz...., 749*1 4 7*2 O...........Idem .. Cubierto.. Idem.
Clermont... 749*5 44*8 E. . . .  B .alig. Lluvioso... »
Perpiñán.,.. 749*5 4 5*8 » C.a ab.® Cubierto.. »
sicie... . . . . .
Kiza   754 9 4 7*2 ESE. . B.a fte. M.nuboso. Picada.

loma  760*3 4 6*4 E  C.a ab.® Idem  »
U póles.. . . .  761*5 47*5 N E ... Idem .. Idem  »
3a le rm o ..,. 760*2 20*5 » Idem .. Despejado. »
Jaita.. . . . . .  760*6 21*7 S E .. .  Brisa.. N uboso..., »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

S egún  partes recib id os  de las capitales basta  las once de 
a n oche de ayer, ha llov id o  en A v ila , B arcelona, B u rgos , 
Tuesca, L u g o , P on tevedra , S oria , T arragona y Teruel.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0*10 k 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Yacas........................................ .......................... .... 210
Carneros....................    446
Lechales............................................., .....................  »
Terneras.........................     97
Ovejas..........................................   . . . . .  »

T o t a l   ............  753

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  48.279

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1*28 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Carnero, de O'OO á 1*31 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.................      2.356*16
Segovia  ...........   1.687*51
Norte.. .......................................    11.317*28
Bilbao. ............ ................. o, « .  1.428*84
Aragón  ...........     1.828*22
Yalencia..  .........        8.789*74
Mediodía. ...................       25.414*43
Ciudad Beal....................... .......... . 5.005*47
Imperial ........ . . . . .     1.675*38
Arganda.. *  .........   692*34
Correos. .........       197*64
Matadero de vacas. ...........      13.560*67
Ampliación  .............    »

T o t a l . ........................ 68.955*03
Recaudado en igual fecha deí año anterior  69.209*40

Diferencia en este día de menos  254*37

Madrid 21 de Octubre de 1891. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e M a d r id , situado en 
la planta Faja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem.......................   8
En rústica...........................  5

A d m in istra c ió n  d e  l a  g a c e ta  d e  M a d rid —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a  —  c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

Re a l  d e c r e t o  r e l a t i v o  á  l a  a d a p ta c ió n  d e
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro

vinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id  , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, kpeseta cada ejemplar

SANTOS DEL DÍA

Santa Salomé, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 1.a—La ocasión la pintan calva.— Un libro 
viejo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—  
Punción 15 de abono.— Turno 3 . ° — María Egipciaca.—Nicolás.

TEATRO CIRCO DE PARISH.—A las ocho y tres cuar
tos.— (Moda).—El dominó azul.

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y media. — El fan 
tasma de los aires.—El monaguillo.— Certamen Nacional.

TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y media.—Entrar en 
la casa. — El gorro frigio.—Las manzanas del vecino.—El plato 
del día.


